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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 554 del 3/10/2023 - M.E.y S.P. - AUTORIZA PRÓRROGA DE COMISIÓN DE SERVICIOS. SRA. NATALIA
ALEJANDRA MAROCCO.            

8N° 555 del 4/10/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. JONATHAN AGUSTÍN GARCÍA, EN CARÁCTER
TEMPORARIO, COMO ORDENANZA.            

9N° 556 del 4/10/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. JESSICA ELIANA JANET CABELLO PARA
PRESTAR SERVICIOS COMO SECRETARIA  INTERINA, EN EL INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN
DOCENTE RURAL N° 6018 DE LA LOCALIDAD DE HIPÓLITO YRIGOYEN, DPTO. ORÁN.            

10N° 557 del 4/10/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. ALEJANDRA VERÓNICA MIRANDA, EN
CARÁCTER TEMPORARIO, COMO ORDENANZA.            

11N° 558 del 4/10/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA.  ROCÍO MARINA ARROYO, EN CARÁCTER
TEMPORARIO, COMO ORDENANZA.            

12N° 559 del 4/10/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. PAOLA SOLEDAD CARDOZO, EN CARÁCTER
TEMPORARIO, COMO ADMINISTRATIVA.            

13N° 560 del 4/10/2023 - M.S.yJ. - ACEPTA RESCISIÓN DE CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. CARINA
FABIANA GÓMEZ. APRUEBA ADENDA DE CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. NATALIA MAIGUA. (VER
ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

14N° 526 D del 4/10/2023 - C.E.y R.P.G. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA SIN GOCE DE HABERES.
SR. CRISTIAN EMILIO GONZALEZ.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES

15N° 149  del 2/10/2023 - M.E.y S.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO. AMPLIACIÓN DEL PLAZO
CONTRACTUAL Nº 3. OBRA: CENTRO DE ATENCIÓN AL VISITANTE E INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA
LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS CUEVAS PINTADAS EN EL MUNICIPIO DE GUACHIPAS,
PROVINCIA DE SALTA.            

16N° 150  del 2/10/2023 - M.E.y S.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS
NROS. 11,12 Y 13. OBRA: OBRAS Y REFACCIONES EN LOS PREDIOS DEL PARQUE DEL BICENTENARIO Y
PARQUE DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE SALTA.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

18Nº 67 DEL 17/03/2023 - UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE ADMINISTRACION, TECNOLOGIA Y OFICIOS -
RESUELVE APROBAR CONTRATACION ABREVIADA POR  LIBRE ELECCION A LA FIRMA HUALFIN VIAJES Y
TURISMO            

RESOLUCIONES

19N° 26 DEL 03/10/2023 DE SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS Y CONTRATACIONES - APROBAR
PLIEGOS OBRA REFACCIONES Y READECUACIONES VARIAS DEL HOGAR DE ANCIANOS SAN VICENTE DE
PAUL - DPTO. ORAN            

ACORDADAS

21Nº 13.995 DEL 06/10/2023 - CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - DECLARAR JUDICIALMENTE INHÁBILES
LOS DÍAS 9 Y 10 DE OCTUBRE DEL CORRIENTE AÑO PARA LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN
LO CIVIL Y COMERCIAL DE 1A Y 2A NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL ORÁN            

DISPOSICIONES

22Nº 089 DEL 04/10/2023 - UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES- APROBAR LOS PRECIOS FINALES
DE LOS INSUMOS LOCALES PARA LA OBRA PUBLICA Y FLETE CARRETERO CORRESPONDIENTES AL MES
DE AGOSTO DE 2023 (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS
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23SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 473/2023            

24INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA N° 16/23            

ADJUDICACIONES SIMPLES

24DIRECCIÓN GRAL. DE BOLETÍN OFICIAL DE SALTA - Nº 01/2022            

25DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS N° 69/23            

26DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS N° 73/23            

26HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - N° 200/23            

27CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA Nº 37/2023            

27CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA Nº 36/2023            

28CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA Nº 35/2023            

28CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA Nº 34/2023            

28CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA Nº 32/2023            

29HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - N° 225/23            

29SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 109/2023            

30HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 230/23            

30HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 229/23            

31HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 223/23            

31HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 218/23            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

31HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - N° 96/23            

32HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - N° 23/23            

32HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE -N° 25/23            

33HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE- N° 28/23            

33HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE - N° 112/23            

34AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.- EXPTE N° 24621/23            

34AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.- EXPTE N°24615/23            

35AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.- EXPTE Nº 24614/23 (Valor al Cobro)            

35AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.- EXPTE N°24611/23            

36AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.- EXPTE N°24617/23            

36HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 99/23            

37HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 103/23            

37HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 106/23            

38HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 108/23            

38HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 38/23            

38HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE N° 39/23            

Pág. N° 4



Edición N° 21.568
Salta, martes 10 de octubre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

39SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-235621/2020-1            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

40PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - PROYECTO: LÍNEA DE MEDIA
TENSIÓN DE 33 KV - RUTA PROVINCIAL N° 25 - EXPTE. ADM. Nº 0110272-55339/2023-0            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

40RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA - REMSA SA - CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES
Nº 11/23            

41RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA - REMSA SA - CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES
Nº 13/23            

42RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA - REMSA SA - CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES
Nº 15/23            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

45NALLAR BATULE, PATRICIA DEL VALLE -  EXPTE. N° 817426/23            

45TELLO, EUFEMIA ESTHER - EXP. N° 805606/23            

45PADOVANI, RAUL HORACIO - EXPTE. N° 825697/2023            

46MOSCA, LUISA TERESA CARMEN - EXPTE. N° 821413/23            

46GONZALEZ, CARLOS JAVIER - EXP. N° 825487/23            

47GOMEZ, HUMBERTO DANIEL; JIMENEZ, CRISTINA EMILCE - EXPTE. N° 780316/22            

47ACOSTA, GLADIS AMANDA - EXP N° 825100/23            

47BURGOS, GUILLERMO MARCELINO - EXPTE. N° 50906/2021            

48RODRÍGUEZ, INOCENCIO RENE - EXPTE. N° C - 59767/0            

48MAMANI, RAYMUNDO - EXPTE. Nº 824274/23            

REMATES JUDICIALES

49POR SERGIO EDUARDO ALONSO - EXPTE. Nº  756229/21            

49POR FEDERICO W. ZELARAYÁN - EXPTE. 23.607/20 - METÁN            

EDICTOS DE QUIEBRAS

50BLANCO, HÉCTOR EMILIO EXPTE.  EXP – 827.474/23.            

51VACA, PABLO RUBEN   EXPTE. N° EXP – 826.950/23, EDICTO COMPLEMENTARIO             

51ECHENIQUE, MARIA GLORIA BEATRIZ  EXPTE. Nº EXP – 824.946/23, EDICTO COMPLEMENTARIO            

52PEREZ, MIGUEL ANGEL  EXPTE. N°  EXP – 827.467/23            

52CÓRDOBA Y ROMERO S.R.L. – PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR", EXPTE. Nº EXP 810.096/23           

EDICTOS JUDICIALES

53GUTIERREZ, LUCAS GASTON ALEJANDRO - EXPTE. Nº 811.494/23            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
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56SINAI BIENES & RAICES SAS            

57BLEXA SA            

ASAMBLEAS COMERCIALES

58AGROSALTA COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA            

59PIEVE SALUD SA            

59ALUBIA SA            

AVISOS COMERCIALES

60NODO URBANO SA            

60CUMBRES DE SAN LORENZO SRL            

61OSO NEGRO SAS            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

63SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AGUAS GASEOSAS Y AFINES (S.U.T.I.A.G.A.)     
      

AVISOS GENERALES

63PARTIDO FELICIDAD            

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

64COLEGIO PROFESIONAL DE PSICOPEDAGOGÍA DE SALTA            

RECAUDACIÓN

64RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 9/10/2023
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 3 de Octubre de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 554
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expte. Nº 270-276450/2022-0

VISTO la solicitud prórroga de la comisión de servicios de la Sra. Natalia 
Alejandra Marocco D.N.I. Nº 26.713.600, personal de planta permanente del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos a la Vice Gobernación de la provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que la comisión de servicios es una medida de excepción y de carácter 

transitorio por la cual se admite la prestación de servicios en forma no permanente por parte 
de un agente en otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su 
vigencia condicionada a las razones que la originaron;

Que, en tal sentido, las autoridades competentes prestan conformidad al 
presente trámite;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso 
D) de la Resolución 16/21 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prórroga de la comisión de servicios de la Sra. NATALIA 
ALEJANDRA MAROCCO D.N.I. Nº 26.713.600, personal de planta permanente del Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos a la Vice Gobernación de la provincia de Salta, desde el 
01/01/2023 hasta el 31/12/2023.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Economía y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur

Fechas de publicación: 10/10/2023
OP N°: SA100046487

SALTA, 4 de Octubre de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N.º 555
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N.º 0120047-279379/2022 - 0.

VISTO las necesidades de servicios existentes en la Unidad Educativa Nº 3121 del 
departamento Orán, dependiente de la Dirección General de Educación Técnica y Formación 
Profesional del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que la Coordinación de Relaciones de la Comunidad y la Secretaría de 

Administración y Control de Procesos del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología han tomado la debida intervención;

Que en autos obran informes de los Departamentos Liquidaciones y Contabilidad 
del mencionado Ministerio;
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la cartera educativa señala que el 
presente trámite no transgrede lo dispuesto por los Decretos Nros. 515/2000, Nº 
4955/2008 y por la Ley Nº 8363, ya que no excede el límite del presupuesto aprobado para 
el ejercicio vigente;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 
8274, lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Jonathan Agustín García, DNI Nº 35470009 en la Unidad 
Educativa Nº 3121 del departamento Orán, dependiente de la Dirección General de 
Educación Técnica y Formación Profesional del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, para prestar servicios como Ordenanza en carácter temporario, con una 
remuneración equivalente a: Agrupamiento Servicios Generales - Subgrupo 2, a partir de la 
fecha de notificación y hasta el 31-12-2023, cargo vacante en planta orgánica funcional del 
establecimiento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Cultura; Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el Sr. Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 10/10/2023
OP N°: SA100046488

SALTA, 4 de Octubre de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 556
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120047-56420/2023-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la cobertura de 
un cargo de Secretario, en el Instituto Superior de Formación Docente Rural Nº 6018 de la 
localidad de Hipólito Irigoyen, departamento Orán, dependiente de la Dirección General de 
Educación de Superior; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo dispuesto en la Ley de Educación de la Provincia Nº 7.546 

y a fin de garantizar el normal desenvolvimiento de las actividades educativas, resulta 
procedente hacer lugar a lo gestionado, atento que dicho cargo se encuentra vacante en la 
planta orgánica funcional del establecimiento;

Que la Secretaria de Gestión Educativa y el Secretario de Administración y 
Control de Procesos han tomado la debida intervención;

Que el departamento Procesos Administrativos de la Dirección General de 
personal del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, realizó la imputación 
preventiva pertinente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 modificada por su similar 
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Nº 8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a la Sra. Jessica Eliana Janet CABELLO, D.N.I. Nº 37.003.530, en el 
Instituto Superior de Formación Docente Rural Nº 6018 de la localidad de Hipólito Irigoyen, 
departamento Orán, dependiente de la Dirección General de Educación de Superior del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para prestar servicios como 
Secretaria, interina, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31/12/2023, cargo vacante 
en la planta orgánica funcional del establecimiento.
ARTÍCULO 2º.-El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 10/10/2023
OP N°: SA100046489

SALTA, 4 de Octubre de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 557
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120047-279447/2021 - 0.

VISTO las necesidades de servicios existentes en la Escuela Nº 4108 del 
departamento Orán, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que la Coordinación de Relaciones de la Comunidad y la Secretaría de 

Administración y Control de Procesos del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología han tomado la debida intervención;

Que en autos obran informes de los Departamentos Liquidaciones y Contabilidad 
del mencionado Ministerio;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la cartera educativa señala que el 
presente trámite no transgrede lo dispuesto por los Decretos Nº 515/2000, Nº 4955/2008 y 
por la Ley Nº 8136, ya que no excede el límite del presupuesto aprobado para el ejercicio 
vigente;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 
8274, lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. Alejandra Verónica Miranda, CUIL Nº 27-29870677-1, en 
la Escuela Nº 4108 del departamento Orán, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para prestar 
servicios como Ordenanza en carácter temporario, con una remuneración equivalente a 
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Agrupamiento Servicios Generales - Subgrupo 2, a partir de la fecha de notificación de la 
presente, en virtud de los fundamentos expresados precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el Sr. Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 10/10/2023
OP N°: SA100046490

SALTA, 4 de Octubre de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 558
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159 - 3060/2022 - 0.

VISTO las necesidades de servicios existentes en la Escuela Nº 4223 del 
departamento Orán, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que la Coordinación de Relaciones con la Comunidad y la Secretaría de 

Administración y Control de Procesos del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología han tomado la debida intervención;

Que en autos obran informes de los Departamentos Liquidaciones y Contabilidad 
del mencionado Ministerio;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la cartera educativa señala que el 
presente trámite no transgrede lo dispuesto por la normativa vigente, y que no excede el 
límite del presupuesto aprobado para el ejercicio vigente, atento a la baja por fallecimiento 
de la Sra. Lucinda Selfora Ferreyra, conforme se acredita a fs. 14;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 
8274, lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. Rocío Marina Arroyo, CUIL Nº 27-40824322-5, en la 
Escuela Nº 4223 del departamento Orán, dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología para prestar servicios 
como Ordenanza en carácter temporario, con una remuneración equivalente a: 
Agrupamiento Servicios Generales - Subgrupo 2, a partir de la fecha de notificación de la 
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023, en virtud de los fundamentos expresados 
precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el Sr. Ministro de 
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Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 10/10/2023
OP N°: SA100046491

SALTA, 4 de Octubre de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N.º 559
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N.º 0120047-72661/2023 - 0.

VISTO las necesidades de servicios existentes en la Escuela de Educación Técnica 
N.º 3141 del departamento Capital, dependiente de la Dirección General de Educación 
Técnica y Formación Profesional del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que la Coordinación de Relaciones con la Comunidad y la Secretaría de 

Administración y Control de Procesos del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología han tomado la debida intervención;

Que en autos obran informes de los Departamentos Liquidaciones y Contabilidad 
del mencionado ministerio;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la cartera educativa señala que el 
presente trámite no trasgrede lo dispuesto por los Decretos N.º 515/2000, 4955/2008 y por 
la Ley N.º 8363 ya que no excede el límite del presupuesto aprobado para el ejercicio 
vigente;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley N.º 8171 y su modificatoria N.º 
8274, lo establecido por el Decreto N.º 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. Paola Soledad Cardozo, DNI N.º 28738813, en la Escuela 
de Educación Técnica N.º 3141 del departamento Capital, dependiente de la Dirección 
General de Educación Técnica y Formación Profesional del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, para prestar servicios como Administrativo en carácter temporario, con 
una remuneración equivalente a: Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 2, a partir de la 
fecha de notificación y hasta el 31-12-2023, cargo vacante en la planta orgánica funcional 
del establecimiento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el Sr. Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 10/10/2023
OP N°: SA100046492

Pág. N° 12



Edición N° 21.568
Salta, martes 10 de octubre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SALTA, 4 de Octubre de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 560
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 235-82682/23-1.

VISTO la Decisión Administrativa Nº 94/23, mediante la cual se aprobaron los 
contratos de servicios celebrados entre las personas que se detallan en el Anexo de la 
misma y la Secretaría de Justicia del Ministerio de Seguridad y Justicia, con vigencia a partir 
del 01 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023;

CONSIDERANDO:
Que en la Decisión Administrativa Nº 94/23, se aprobó el Contrato de Locación 

de Servicios, entre otros, de la Sra. Carina Fabiana Gómez, D.N.I. Nº 28.612.436, para 
desempeñarse como Mediadora Comunitaria en la Localidad de Campo Santo, para el 
periodo 01/01/23 al 31/12/23;

Que la nombrada presenta su renuncia, conforme consta a fs. 08, a partir del 04 
de abril de 2.023, resultando necesario regularizar tal situación;

Que asimismo en el citado instrumento se aprobó el Contrato de Locación de 
Servicios, de la Sra. Natalia Maigua, D.N.I. Nº 24.697.113, para desempeñarse como 
Mediadora Comunitaria en el Centro de Mediación Macacha Güemes de Salta Capital, para el 
periodo 01/01/23 al 31/12/23;

Que la Secretaria de Justicia del Ministerio de Seguridad y Justicia, solicita se 
apruebe la Adenda al Contrato de Servicios celebrado con la Sra. Natalia Maigua, 
produciéndose una modificación en el término temporal de su vigencia original, 
estipulándose como fecha de inicio el 04/04/23 y finalización el 31/12/23, resultando 
necesario regularizar tal situación;

Que en virtud del artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que tomaron debida intervención los órganos técnicos, financieros v jurídicos 
pertinentes;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 8.171 modificada 
por su similar Nº 8.274, y conforme a lo establecido por el artículo 2º, inciso 2, del Decreto 
Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Aceptar la rescisión del Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de 
Justicia, del Ministerio de Seguridad y Justicia y la Sra. Carina Fabiana Gómez, D.N.I. Nº 
28.612.436, aprobado por Decisión Administrativa Nº 94/23, partir del día 04 de abril de 
2023.
ARTICULO 2º.- Aprobar la Adenda al Contrato de Servicios suscripto entre la Secretaría de 
Justicia, del Ministerio de Seguridad y Justicia y la Sra. Natalia Maigua, D.N.I. Nº 24.697.113, 
aprobado por Decisión Administrativa Nº 94/23, cuya vigencia queda establecida desde el 
04 de abril de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023.
ARTICULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad y Justicia, Ejercicio vigente.
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ARTICULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia.
ARTICULO 5º.- Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Domínguez

Fechas de publicación: 10/10/2023
OP N°: SA100046493

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 4 de Octubre de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 526 D
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLITICAS
Expediente Nº 1130411-170959/2023-0.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Sr. CRISTIAN EMILIO 
GONZALEZ, D.N.I Nº 28.105.434, dependiente de la Coordinación de Enlace y Relaciones 
Políticas, solicita el otorgamiento de Licencia Extraordinaria sin goce de Haberes por razones 
particulares, a partir del 26 de julio de 2023.

CONSIDERANDO:
Que el pedido obedece a razones estrictamente particulares;
Que a fs. 04 el Departamento Control de Cargos de la Subsecretaría de Personal 

de la Provincia, informa que, por Decreto Nº 323/15 fue designado como personal 
temporario en la Secretaria de Tecnología para la Primera Infancia, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica II , a partir del 2 
de febrero de 2015 y por el termino de 5 (cinco) meses, con sucesivas prorrogas. Por 
Decreto Nº 263/23 sé incorporado a Planta Permanente en la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Política de la Gobernación en el Agrupamiento Profesional, a partir del 1 de abril 
de 2023.

Que el Departamento Jurídico de la Subsecretaría de Personal de la Provincia 
considera viable lo solicitado, debiendo dictarse el acto administrativo concediendo Licencia 
Extraordinaria sin Goce de Haberes al Sr. CRISTIAN EMILIO GONZALEZ, D.N.I Nº 28.105.434, 
con encuadre legal en el Artículo 58 del Decreto Nº 4118/97.

Por ello,
EL COORDINADOR DE ENLACE Y RELACIONES POLITICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Conceder Licencia Extraordinaria sin Goce de Haberes, a partir del 26 de 
julio del 2023, al Sr. CRISTIAN EMILIO GONZALEZ, D.N.I Nº 28.105.434, con encuadre legal 
en el Artículo 58 de la Ley 4118/97, quién por Decreto Nº 263/23 es incorporado a Planta 
Permanente a partir del 1 de abril de 2023, en el Agrupamierto Profesional, dependiente de 
la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Outes

Fechas de publicación: 10/10/2023
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OP N°: SA100046494

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 2 de Octubre de 2023
RESOLUCIÓN Nº 149
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA
Expte. Nº 0110272-112401/2021-45.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
procedimiento correspondiente a la solicitud de ampliación del plazo contractual Nº 3 de la 
Obra: “CENTRO DE ATENCIÓN AL VISITANTE E INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA LA 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS CUEVAS PINTADAS EN EL MUNICIPIO DE GUACHIPAS, 
PROVINCIA DE SALTA" ejecutada en el marco del Programa de Desarrollo Turístico 
Sustentable de la Provincia de Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC-AR, por la empresa Romero y 
Cía. S.R.L.; y,

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 66/2023 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos 

de fecha 09/05/2023 se aprobó la ampliación de plazo Nº 2 de la obra mencionada en visto 
y se estableció como fecha de finalización de obra el día 30/06/2023;

Que por nota de pedido Nº 26 la contratista solicita una ampliación de plazo Nº 
3 por los motivos que a continuación se detallan: impedimento para conseguir materiales de 
obra (piedras adecuadas y lajas), dificultad de acceso al lugar y escasez de mano de obra 
capacitada;

Que a fs. 1/3 por nota de fecha 11 de septiembre del año 2023 el Gerente de la 
Obra, Arq. José A. López, luego de evaluar las causales invocadas manifiesta que las mismas 
se encuentran acreditadas y que se trata de eventos compensables por lo que corresponde 
otorgar , una ampliación de plazo de 123 (ciento veintitrés) días corridos estableciéndose 
como nueva fecha de finalización de obra el día 31/10/2023;

Que a fs. 5/6 rola nuevo Plan de Trabajo y curva de inversión de acuerdo a la 
ampliación solicitada;

Que la asesoría legal de la Secretaría de Financiamiento y Planificación Financiera 
emitió el dictamen pertinente, como así también la Unidad de Sindicatura Interna de la 
Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura;

Que las condiciones generales del contrato en su cláusula 28.1 establece la 
posibilidad de prorrogar la fecha prevista de terminación cuando se produzca un evento 
compensable o se ordene una variación que haga imposible la terminación de las obras en la 
fecha prevista de terminación sin que el contratista adopte medidas para acelerar el ritmo de 
ejecución de los trabajos pendientes y que le generen gastos adicionales;

Que las causales esgrimidas fueron acreditadas como eventos compensables por 
el gerente de obras y se encuentran previstas en la cláusula 44.1 punto (f) y punto (g) de las 
condiciones generales del contrato;

Que la competencia del Ministerio de Economía y Servicios Públicos para el 
dictado del presente instrumento surge de lo dispuesto por el Decreto Nº 752/2020;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el procedimiento correspondiente a la ampliación del plazo 
contractual Nº 3 de la Obra: “CENTRO DE ATENCIÓN AL VISITANTE E INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA PARA LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS CUEVAS PINTADAS EN EL MUNICIPIO 
DE GUACHIPAS, PROVINCIA DE SALTA” ejecutada en el marco del Programa de Desarrollo 
Turístico Sustentable de la Provincia de Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC-AR.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo estableciendo como nueva fecha de 
finalización de la Obra el día 31/10/2023.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR a la señora Secretaria de Financiamiento y Planificación 
Financiera a suscribir con la firma contratista la adenda correspondiente a la ampliación de 
plazo solicitada.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Dib Ashur

Fechas de publicación: 10/10/2023
OP N°: SA100046476

SALTA, 2 de Octubre de 2023
RESOLUCIÓN Nº 150
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA
Expte. Nº 272-163404/2021- Cpde 45 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones en las cuales se tramita la aprobación del 
procedimiento de redeterminación de Precios Nº 11 a 13 de la Obra: “OBRAS Y REFACCIONES 
EN LOS PREDIOS DEL PARQUE DEL BICENTENARIO Y PARQUE DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD 
DE SALTA”, ejecutada en el marco del Programa de Desarrollo Turístico Sustentable de la 
Provincia de Salta, Préstamo BID Nº 2835/OC-AR, y;

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 78/2023 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos 

de fecha 24/05/2023 se aprobó la redeterminación de precios Nº 10 de la obra “OBRAS Y 
REFACCIONES EN LOS PREDIOS DEL PARQUE DEL BICENTENARIO Y PARQUE DE LA FAMILIA DE 
LA CIUDAD DE SALTA” estableciéndose como nuevo monto contractual la suma de 
$392.935.581,23 (trescientos noventa y dos millones novecientos treinta y cinco mil 
quinientos ochenta y uno con veintitrés centavos) a valores de diciembre/2022;

Que a fs. 1 el Inspector de obra, encontrando adecuada la solicitud elevo para 
análisis la documentación correspondiente a la redeterminación de precios Nº 11, 12 y 13;

Que a fs. 2/4 rola nota de pedido Nº 24 de fecha 4/07/23 por medio de la cual, 
la contratista solicita la redeterminación de precios Nº 11 con una variación del 6,79% a 
enero/2023, Nº 12 con una variación del 6,02% a febrero/2022 y Nº 13 con una variación 
del 5,32% a marzo/2023;

Que a fs. 8 rola nota de pedido Nº 1 que deja constancia de la adhesión de la 
contratista al Decreto Nº 1170/03;

Que a fs. 113 por Actuación Nº 340/23 SCOP la Dirección Contratista de Obras 
Publicas de la Unidad Central de Contrataciones, informa que se deben reconocer las 
siguientes diferencias:
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1. Respecto de la redeterminación de precios Nº 11 ha habido una variación 
porcentual de 6,79% lo que arroja un diferencia de $19.754.263,66 a valores de enero/23.

2. Respecto de la redeterminación de precios Nº12 ha habido una variación porcentual 
de 5,76% lo que arroja un diferencia de $9.743.886,63 a valores de febrero/23.

3. Respecto de la redeterminación de precios Nº 13 ha habido una variación 
porcentual de 5,79% lo que arroja un diferencia de $5.713.220,38 a valores de marzo/23.

Que a fs. 114/115 mediante Dictamen Nº 449/23 el Jefe de Control de Legalidad 
considera que se han cumplimentado con las exigencias comprendidas en el Dcto. 1170/03 
y su modificatorio Dcto. 3721/13 por lo que se puede proseguir con el trámite de las 
mismas;

Que a fs. 119,122 y 125 se encuentran las autorizaciónes del gasto por el Sr. 
Secretario de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que a fs. 134/135 obra informe de la Directora General de Financiamiento de la 
Secretaria de Financiamiento y Planificación Financiera en donde indica que de los montos 
informados por la UCC se deberá deducir lo correspondiente al anticipo financiero (20%); por 
lo tanto a la contratista le corresponde por la redeterminación Nº 11 la suma de 
$15.803.410,93, por la redeterminación Nº 12 la suma de $7.795.109,30 y por la 
redeterminación Nº 13 la suma de $4.570.576,30. Concluye informando que el nuevo 
monto de obra asciende a $421.104.677,76 a valores de marzo/2023;

Que a fs. 136/137 rola imputación definitiva del gasto;
Que a fs. 138/143 obra dictamen legal favorable y la intervención de Unidad de 

Sindicatura Interna de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura;
Que a fs. 145/146 rola copia fiel de la Resolución Nº 157 del 02/02/2022 de la 

Inspección General de Personas Jurídicas, en la misma la Subsecretaría ordena inscribir la 
modificación de la denominación social, la que será ROMERO Y CIA SRL en reemplazo de 
Romero Igarzabal s.r.l.;

Que el pliego de condiciones especiales de la licitación establece que el contrato 
será redeterminado de acuerdo al Decreto Nº 1170/2003 aplicando la metodología allí 
indicada;

Que el art. 2 inciso e) del Decreto Nº 1170/2003 modificado por el art. 1 del 
Decreto Nº 3721/2013, “El presente decreto podrá ser aplicable a la renegociación de los 
precios siguientes.... e) En todos los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido la fecha 
de celebración del contrato, hubiesen adquirido un valor tal que reflejen una variación de 
esos precios superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución, según corresponda, a solicitud de la 
Contratista”;

Que la competencia del Ministerio de Economía y Servicios Públicos para el 
dictado del presente instrumento surge de lo dispuesto por el Decreto Nº 752/2020;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º. Aprobar el procedimiento de redeterminación de precios Nº 11,12 y 13 de la 
obra “OBRAS Y REFACCIONES EN LOS PREDIOS DEL PARQUE DEL BICENTENARIO Y PARQUE 
DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE SALTA”, en el marco del Decreto Nº 1170/2003, ejecutada 
por la empresa ROMERO Y CIA S.R.L..
ARTÍCULO 2º. Establecer el nuevo valor total del contrato en la suma de Pesos cuatrocientos 
veintiún millones ciento cuatro mil seiscientos setenta y siete con setenta y seis centavos 
($421.104.677,76), IVA incluido, al mes de marzo/2023.
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ARTÍCULO 3º. Autorizar a la señora Secretaria de Financiamiento y Planificación Financiera a 
suscribir con la firma contratista la Adenda correspondiente al contrato de obra.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente 
deberá imputarse a las siguientes partidas presupuestarias: Cuarenta por ciento (40%) aporte 
BID: 041012001002.123121 y Sesenta por diento (60%) aporte local: 
041012001001.123121. Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 5º. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Dib Ashur

Fechas de publicación: 10/10/2023
OP N°: SA100046477

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 17 de Marzo de 2023
RESOLUCIÓN Nº 67
UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN, TECNOLOGÍA Y OFICIOS
Expediente SICAD N° 206/23

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona una contratación para la 
compra de pasajes vía aérea, Salta-Buenos Aires, ida y vuelta, a favor del Dr. CARLOS 
MORELLO, y

CONSIDERANDO:
Que es dable señalar, que la adquisición de los pasajes debió realizarse con carácter 

de urgente, para posibilitar la comisión oficial a la ciudad de Buenos Aires, con el fin de 
participar de la Feria de Economía del Conocimiento “EconAr”, organizada por el Ministerio 
de Economía de la Nación, que se lleva a cabo en el Salón Azul de la Rural entre los días 17 y 
19 de marzo del corriente año;

Que a fs. 4/12 consta que se ha realizado la invitación a cotizar, como asimismo la 
publicación de los pliegos de condiciones generales y particulares, conforme la 
reglamentación vigente en la materia;

Que a f. 13 se adjunta presupuesto presentado por la firma Hualfin Viajes & Turismo 
($ 86.500,00), aclarándose a fs. 14 y 16 que al no haberse receptado ninguna oferta en 
virtud del Pliego Nº 6/23, en un primer momento, se invitó a cotizar a distintos proveedores 
del rubro, habiéndose presentado la propuesta antes descripta;

Que a f. 15 la Dirección Contable recomienda contratar a la firma Hualfin Viajes & 
Turismo por ser el único oferente y brindar una oferta conveniente; teniendo presente 
además, la premura en la adquisición de los pasajes;

Que a f. 17 la dirección antes mencionada agrega la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Jurídica se ha expedido en sentido favorable (D. Nº 64/23), 

señalando que no existe impedimento legal ni fáctico alguno que impida aprobar por 
resolución rectoral el presente trámite, con encuadre legal en el Artículo 15, inciso i) de la 
Ley 8072, que establece el Sistema de Contrataciones de la Provincia, y Artículo 22 de su 
Decreto reglamentario Nº 1319/18;

Que por todo lo expuesto, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente;
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Por ello,
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL

DE LA ADMINISTRACIÓN, TECNOLOGÍA Y OFICIOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la contratación abreviada mediante libre elección de la firma Hualfin 
Viajes & Turismo de SERGIO JAVIER VAZQUEZ POVOLI, CUIT Nº 23-27175088-9, para la 
compra de pasajes vía aérea, Salta-Buenos Aires, ida y vuelta, a favor del Dr. CARLOS 
MORELLO, DNI Nº 23.749.591, por la suma de Pesos Ochenta y Seis Mil Quinientos ($ 
86.500,00), con encuadre legal en el Artículo 15, inciso i) de la Ley 8072, que establece el 
Sistema de Contrataciones de la Provincia, y Artículo 22 de su Decreto Reglamentario Nº 
1319/18.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección Contable a realizar el pago correspondiente, previa 
presentación de factura por parte del proveedor.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será imputado a las 
pertinentes partidas de la Universidad Provincial de la Administración, Tecnología y Oficios -
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente resolución será refrendada por la señora Vicerrectora de esta 
Universidad.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Morello

Valor al cobro: 0012 - 00008995
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 2,766.50
OP N°: 100108321

RESOLUCIONES

SALTA, 03 de Octubre de 2023
RESOLUCIÓN Nº 26
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES 
DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 1100125-103656/2023-0 y agregados.

VISTO la Ley Nº 8171; los Decretos Nº 131/2020 y Nº 417/20; las Resoluciones Nº 
35/20 y Nº 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución Nº 774/23 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto la 

ejecución de la obra: “REFACCIONES Y READECUACIONES VARIAS DEL HOGAR DE ANCIANOS 
SAN VICENTE DE PAUL - DPTO. DE ORAN - PROV. DE SALTA”, con un presupuesto oficial de 
$ 112.947.924,67 (Pesos ciento doce millones Novecientos cuarenta y siete mil novecientos 
veinticuatro con 67/100), IVA incluido, valor estimado a Marzo de 2.023, con un plazo de 
ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado”.

Que la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras 
Publicas ha tomado la intervención de su competencia;
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Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a la 
erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante la 
Resolución Nº 774/23, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley Nº 8072 y art. 16 del Decreto 
reglamentario Nº 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente Adjudicación 
Simple es el aprobado por la Resolución Nº 216/19 de la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, Anexos y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con 
designación de los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 417/20; y previstas en 
las Resoluciones Nº 35/20 y Nº 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: “REFACCIONES Y 
READECUACIONES VARIAS DEL HOGAR DE ANCIANOS SAN VICENTE DE PAUL - DPTO. DE 
ORAN - PROV. DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 112.947.924,67 (Pesos ciento 
doce millones novecientos cuarenta y siete mil novecientos veinticuatro con 67/100), IVA 
incluido, valor estimado a Marzo de 2023 con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) 
días corridos, y mediante la modalidad de ejecución.
ARTÍCULO 2º.- Llamar a Adjudicación Simple Nº 17/23, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día veinticinco (25) de octubre de 2023, cuya apertura de sobres se 
llevará a cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas -
Secretaría de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1º 
Bloque, Planta Baja, Ala Este, a horas 10:00.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
⦁ Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas de la 
Secretaría de Contrataciones);
⦁ Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
⦁ Arq. Marcos A. Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas);
⦁ Arq. Omar Carpio (Director de Edificio Públicos y Casco Históricos de la Secretaría de Obras 
Públicas);
⦁ Arq. Julia Juárez Campos (Director de Edificio Públicos y Casco Históricos de la Secretaría 
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⦁ de Obras Públicas);
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

D’Andrea

Valor al cobro: 0012 - 00008986
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 4,070.00
OP N°: 100108303

ACORDADAS

ACORDADA Nº 13.995
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 6 días del mes de octubre del año dos mil veintitrés, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras 
Juezas y los señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que mediante Acordada 13.975 se dispuso incorporar al sistema de expediente 

digital a los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1a y 2a Nominación del 
Distrito Judicial Orán.

Que a fin de implementar y configurar en esas dependencias el sistema informático 
de gestión de expedientes Iurix Web, como así también la mesa distribuidora digital para ese 
fuero, la Dirección de Tecnología e Innovación solicita se declaren inhábiles los días 9 y 10 
de octubre de 2023, iniciando su despapelización el día 6 de noviembre de 2023.

Por, ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 153 apartado I 
inciso b) de la Constitución Provincial, y el artículo 3º de la Ley 7.850,

ACORDARON:
I. DECLARAR judicialmente inhábiles los días 9 y 10 de octubre del corriente año para los 
Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1a y 2a Nominación del Distrito 
Judicial Orán, con Concurrencia de todo el personal para trabajo, interno.
II. DISPONER la despapelización de ambas dependencias a partir del 6 de noviembre de 
2023.
III. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta, y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Actuación que da fe.
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Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - Adriana Rodríguez Faraldo - Sandra Bonari, 
JUEZAS - Fabián Vittar - Ernesto R. Samson - Pablo López Viñals - Jose Gabriel Chiban, 

JUECES - Dra. Juan Allena Cornejo, SECRETARIO DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100012299
Fechas de publicación: 10/10/2023

Sin cargo
OP N°: 100108357

DISPOSICIONES

SALTA, 04 de Octubre del 2023
DISPOSICIÓN Nº 089
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES
Expte. Nº 255-224825/ 2023 Cde.0

VISTO la Ley Nº 8072 y su Decreto Reglamentario Nº 1319/18; y Nota 109/2023 de 
la Dirección del Registro de Contratista mediante la cual eleva a esta Dirección General, el 
listado de índices de precios de los insumos para la construcción correspondiente al mes de 
AGOSTO 2023, Adicionales, Planilla, flete carretero y correcciones.

CONSIDERANDO:
Que el artículo 4º del Decreto Nº 1319/18, reglamentario de la Ley Nº 8072 dispone: 

“...La organización del Sistema consta de dos órganos rectores, la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones como órgano rector de las unidades operativas de 
contrataciones y la Unidad Central de Contrataciones como órgano rector en la 
centralización de la normativa”;

Que conforme el Art. 5º apartado a) de la Ley Nº 8072, la Unidad Central de 
Contrataciones tiene por función centralizar todo lo referente a políticas, normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del sistema en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Provincial;

Que según el Artículo 5º apartado a) - Inc. 7) del Decreto Nº 1319/18- Organización 
del Sistema entre otras tantas tareas, es la de llevar un banco de datos actualizados, en el 
que consten los elementos necesarios para evacuar consultas, informes, determinar precios 
testigos y expedir certificaciones, para realizar los controles que estime pertinentes;

Que, a su vez, en el Decreto Nº 1170/03 y su Decreto Modificatorio Nº 3721/13, se 
fija un Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública, y autoriza 
a la entidad contratante a renegociar los contratos aludidos, siguiendo las pautas 
establecidas en tal procedimiento, y en su artículo 4º autoriza a esta Unidad Central de 
Contrataciones, a establecer como precios finales, los que disponga mensualmente a través 
del acto administrativo correspondiente;

Que, en congruencia con ello, la Dirección de Contratista de Obras Públicas, ha 
elaborado el Listado de Precios Finales de los Insumos Locales para la Obra Pública, 
Adicionales, Planillas, Flete Carretero y Listado de Fórmulas, correspondiente al mes de 
AGOSTO del 2023;

Que dicho listado formará parte del Sistema de Información de Precios, que esta 
Unidad Central debe llevar y organizar;

Que el Area Jurídica de este organismo, ha tomado la intervención que le compete;
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Que por lo expuesto, resulta necesario dictar el instrumento legal pertinente;
Por ello, y con encuadre en el Inc. a) del Artículo 5º de la Ley Nº 8072; y en el Artículo 

5º - apartado a - Inciso 2) y 7) del Dcto. Nº 1319/18; Artículo 4º del Dcto. 1170/03-
modificado por Dcto. 3721/13.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA 
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar los PRECIOS FINALES DE LOS INSUMOS LOCALES PARA LA OBRA 
PUBLICA Y FLETE CARRETERO correspondientes al Mes de AGOSTO de 2023, para la 
aplicación del Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública, 
los que como ANEXO I forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Los precios finales previstos en el Artículo 1º, tendrán vigencia mientras dure 
la situación de emergencia económica establecida en la Ley N° 7.125 y sus prórrogas.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, y en la página web del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, e insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.

Chanampa

Recibo sin cargo: 100012294
Fechas de publicación: 10/10/2023

Sin cargo
OP N°: 100108308

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 473/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SEGURO POR ACCIDENTES PERSONALES CON 
COBERTURA DE ASISTENCIA MÉDICO FARMACÉUTICA.
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social.
Expediente Nº: 1090376-149668/2023-0.
Destino: Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia.
Fecha de Apertura: 31/10/2023 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Subsecretaría de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

González Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES
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Valor al cobro: 0012 - 00008999
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100108345

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/23
UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE SALTA

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación - Secretaría de Integración Socio Urbana - Línea 
de acción “Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP”
Expte. N°: 1090234-222482/2023-0
Nombre del Proyecto: PROYECTO OBRAS TEMPRANAS: RED DE AGUA, RED CLOACAL, 
CONEXIONES DOMICILIARIAS E INTRALOTE DE AGUA Y CLOACAS, RED VIAL, RED PLUVIAL, 
EQUIPAMIENTO COMUNITARIO EN B° SAN JOSE - MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO - DPTO. 
CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA.
Consulta y Descarga de Pliegos: sitio web del Gobierno de la Provincia compras.salta.gov.ar, 
y sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones” en la 
cual se podrán consultar y descargar los pliegos de bases y condiciones y demás 
documentación.
Consultas o pedidos de aclaraciones: hasta el día 24/10/2023 a la dirección de correo 
electrónico contrataciones@ipvsalta.gov.ar
Evacuación Consultas: el Instituto contestará las consultas efectuadas, a la dirección de 
correo electrónico constituida en su pedido de aclaración, publicando además las mismas en 
el sitio web del Instituto Provincial de Vivienda http.//ipv.salta.gov.ar, “Licitaciones”.
Visita de obra: El lugar, día y hora de la misma será publicada oportunamente en el Sitio 
Web del Instituto Provincial de Vivienda http://ipv.salta.gov.ar. “Licitaciones"
Lugar y Fecha de Recepción de Ofertas: en la sede del Ministerio de Desarrollo Social - 25 

de Mayo 872 de la ciudad de Salta, hasta 10:00 horas del 27 de octubre de 2023.
Lugar y Fecha de Apertura de ofertas: en la sede del Ministerio de Desarrollo Social - 25 de 
Mayo 872 de la ciudad de Salta, el 27 de octubre de 2023 a horas 10:00.

Vanetta, ASESORA LEGAL

Valor al cobro: 0012 - 00008965
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108247

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 01/2022
DIRECCIÓN GENERAL BOLETÍN OFICIAL DE SALTA

Artículo 14 de la Ley Nº 8.072.
Disposición Nº 12/2022.
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Expediente Nº 20058-16034/2022-0.
Asunto: Adquisición de toners y cartuchos.
Destino: Boletín Oficial de la Provincia de Salta.
Firma Adjudicada: HERSAPEL SRL: importe adjudicado $ 54.250.- (pesos cincuenta y cuatro 
mil doscientos cincuenta).-

Restom, DIRECTORA GRAL. 

Recibo sin cargo: 100012295
Fechas de publicación: 10/10/2023

Sin cargo
OP N°: 100108341

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 69/2023 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Servicio de mano de obra con provisión de repuestos para la reparación de un (1) vehículo 
oficial, camioneta VW Amarok, Dominio AD359CK, perteneciente al Parque Automotor de la 
Dirección General de Rentas.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Expte. Nº: 408-85429/2023.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna Nº 115/23, ha dispuesto: Art. 1º) 
APROBAR el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 69/23 convocado para contratar el 
servicio de mano de obra con provisión de repuestos para la reparación de un (1) vehículo 
oficial, camioneta VW Amarok, dominio AD359CK, perteneciente al Parque Automotor de la 
Dirección General de Rentas. Art. 2º) APROBAR la conformación y lo actuado por la Comisión 
Evaluadora de Ofertas integrada por los siguientes funcionarios: 1) Cr. Javier Soliz Jurado -
Administrador del SAF, 2) Lic. Miguel Villalba - Jefe Unidad Operativa de Contrataciones del 
SAF, 3) Sr. Daniel Arredondo - Unidad Administración de Bienes del SAF. Art. 3º) ADJUDICAR 
a la firma AUTOSOL SRL, CUIT 30-70833650-1, el renglón Nº 01, por la suma total de $ 
507.092,91 (pesos quinientos siete mil noventa y dos con 91/100). Art. 4º) Encomendar al 
Servicio Administrativo Financiero de esta Dirección General de Rentas la emisión de la 
respectiva orden de compra, previa verificación de la documentación y cumplimiento de los 
demás requisitos formales de estilo. Art. 5º) El presente gasto se imputará a las partidas 
presupuestarias del Curso de Acción Recaudación y Fiscalización de Impuestos provinciales 
de la Dirección General de Rentas - Ejercicio 2023-, en la actividad correspondiente. Art. 6º)
Comunicar, registrar y archivar.

Solíz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008985
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108300
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ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 73/2023 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SAF - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Servicio de diseño, impresión y provisión de dos (2) banners roll up de 2m x 0,8m 
(portabanner y lona impresa), para publicación de los servicios y gestiones online de 
trámites tributarios de la Dirección General de Rentas.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Expte. Nº: 408-87901/2023
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna Nº 124/23, ha dispuesto: Art. 1º) 
APROBAR el procedimiento de Adjudicación Simple Nº 73/23 convocado para contratar el 
servicio de diseño, impresión y provisión de dos (2) banners roll up de 2m x 0,8m 
(portabanner y lona impresa), para publicación de los Servicios y Gestiones Online de 
Trámites Tributarios de la Dirección General de Rentas. Art. 2º) APROBAR la conformación y 
lo actuado por la Comisión Evaluadora de Ofertas integrada por los siguientes funcionarios: 
1) Cr. Javier Soliz Jurado-Administrador del SAF, 2) Lic. Miguel Villalba - Jefe Unidad 
Operativa de Contrataciones del SAF, 3) Sr. Daniel Arredondo - Unidad Operativa 
Administración de Bienes del SAF. Art. 3º) Declarar inadmisible la oferta presentada por la 
firma PIXEL INDUSTRIA GRAFICA, DE CRISTIAN ALBO, conforme a los motivos expresados en 
los considerandos de la presente resolución. Art. 4º) DECLARAR admisible y ADJUDICAR a la 
firma IMPRENTA MOLINA, de MARIO A. MOLINA - CUIT 20-20399966-7, el renglón Nº 01, 
por la suma de $ 76.000,00 (pesos setenta y seis mil con 00/100). Art. 5º) Encomendar al 
Servicio Administrativo Financiero de esta Dirección General de Rentas la emisión de la 
respectiva orden de compra, previa verificación de la documentación y cumplimiento de los 
demás requisitos formales de estilo. Art. 6º) El presente gasto se imputará a las partidas 
presupuestarias del Curso de Acción Recaudación y Fiscalización de Impuestos provinciales 
de la Dirección General de Rentas - Ejercicio 2023-, en la actividad correspondiente. Art. 7º)
Comunicar, registrar y archivar.
Nota: los Considerandos que forman parte de la Resolución Interna Nº 124/23 se encuentra 
a disposición para su consulta en la oficina del Servicio Administrativo Financiero, 
dependiente de la Dirección General de Rentas de la Provincia, sita en Balcarce Nº 30, piso 4º 
(4400) Salta, en el horario de 08:00 a 16:00 horas.

Solíz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008985
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108299

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 200/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE
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Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 200/2023: adquisicion de baño 
de bloque seco, según DI Nº 1433/23: SILVINA HANSEN-EPSICOM: total adjudicado de $ 
621.866,00 (pesos, seiscientos veinte y un mil ochocientos sesenta y seis mil con 00/100)
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento.

Nasser, JEFA CONTABLE A/C - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO -
Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008984
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108297

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 37/2023
DIVISIÓN COMPRAS
CÁMARA DE DIPUTADOS

La Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, en la Adjudicación Simple N° 37/2023, 
compra de elementos de limpieza para la Cámara de Diputados, - con encuadre en el 
artículo 14º de la Ley Nº 8.072/18 - Sistema de Contratación de la Provincia y el artículo 16 
del Decreto 1319/18 - resolvió adjudicar a la firma: PRODUCTOS QUIMICOS SALTA SRL; 
según Resolución Nº 119 de fecha 21 de Septiembre de 2023.

Ramón Saman, JEFE DIVISIÓN COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00016952
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108296

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 36/2023
DIVISIÓN COMPRAS
CÁMARA DE DIPUTADOS

La Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, en la Adjudicación Simple Nº 36/2023: 
Servicio de desratización y fumigación para dependencias de la Cámara de Diputados, con 
encuadre en el artículo 14º de la Ley Nº 8.072/18 - Sistema de Contratación de la Provincia y 
el artículo 16 del Decreto 1319/18 - resolvió adjudicar a la firma PAF FUMIGACIONES de 
MORENO, MARGARITA ANTONIA; según Resolución Nº 114 de fecha 06 de septiembre de 
2023.

Ramón Saman, JEFE DIVISIÓN COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00016952
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Fechas de publicación: 10/10/2023
Importe: $ 770.00
OP N°: 100108295

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 35/2023
DIVISIÓN COMPRAS
CÁMARA DE DIPUTADOS

La Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, en la Adjudicación Simple Nº 35/2023: 
arreglo y acondicionamiento de baños en inmueble de calle Buenos Aires 152, - con 
encuadre en el artículo 14º de la Ley Nº 8.072/18 - Sistema de Contratación de la Provincia y 
el artículo 16 del Decreto 1319/18 - resolvió adjudicar a la firma BARBOZA, CAYETANO 
DANIEL; según Resolución Nº 113 de fecha 04 de septiembre de 2023.

Ramón Saman, JEFE DIVISIÓN COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00016952
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108294

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 34/2023
DIVISIÓN COMPRAS
CÁMARA DE DIPUTADOS

La Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, en la Adjudicación Simple Nº 34/2023: 
contratación del servicio de sonido para la Cámara de Diputados, con encuadre en el artículo 
14° de la Ley Nº 8.072/18 - Sistema de Contratación de la Provincia y el artículo 16 del 
Decreto 1319/18 - resolvió adjudicar a la firma LAIME, RICARDO ABEL; según Resolución Nº 
110 de fecha 23 de agosto de 2023.

Ramón Saman, JEFE DIVISIÓN COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00016952
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108293

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 32/2023
DIVISIÓN COMPRAS
CÁMARA DE DIPUTADOS

La Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, en la Adjudicación Simple N° 32/2023: 
contratación de servicio de internet y líneas telefónicas para la Cámara de Diputados, con 
encuadre en el artículo 14º de la Ley Nº 8.072/18 - Sistema de Contratación de la Provincia y 
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el artículo 16 del Decreto 1319/18 - resolvió adjudicar a la firma TELMEX ARGENTINA; según 
Resolución Nº 104 de fecha 15 de agosto de 2023.

Ramón Saman, JEFE DIVISIÓN COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00016952
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108292

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 225/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 225/23: adquisición de frascos de 
aspiración y oxígeno solicitados por CIM III - HPMI SE, según DI Nº 1261/2023 a las firmas:
· BIOZZ ORTOPEDIA de Mariela Emilse Barrionuevo: renglón N° 01 (Alt.1). Total, adjudicado $ 
175.000,00 (pesos ciento setenta y cinco mil con 00/100).
· ORTOPEDIA SAN SEBASTIAN de Aníbal Alejandro Aguilar: renglón N° 02 (Alt.1). Total, 
adjudicado $ 140.000,00 (pesos ciento cuarenta mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Insumos.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008983
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108291

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 109/2023
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. N° 14 Ley 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. N°: 0140050-113152/2023-0.
Adquisición de: UNIFORMES DE GALA con destino a la Escuela de Cadetes, dependiente del 
SPPS.
Nota de Pedido N°: 729/2023.
Disposición Nº: 1419/2023 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: SEAL REPRESENTACIONES SRL, por un monto total de pesos un millón 
cuarenta y seis mil doscientos cincuenta con 00/100 ($ 1.046.250.00).

Tula, DIRECTORA (I) DE ADMINISTRACIÓN
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Factura de contado: 0011 - 00016949
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108277

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 230/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 230/23: adquisición de 
electrocardiógrafo para el Centro Obstétrico - HPMI SE, según DI Nº 1421/2023 a la firma: 
GUSTAVO ALVAREZ: renglón Nº 01, total adjudicado $ 440.000,00 (pesos cuatrocientos 
cuarenta mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Pfizer.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008976
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108275

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 229/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 229/23: adquisición de par de 
ortesis cortas articuladas Pte. sin obra social - HMPI SE, según DI N° 1285/2023 a la firma: 
ORTOPEDIA PACHECO de Luis G. Pacheco: renglón N° 01, por un total de $ 20.000,00 -
(pesos veinte mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Insumos.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008973
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108272
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ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 223/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 223/23: Adquisicion de férulas 
para muñeca, Pte. sin obra social, según DI 1218/2023: ORTOPEDIA PACHECHO de Luis 
Guillermo Pacheco: renglón Nº 01 (1 unidad), Por un monto total de $ 14.000,00 (pesos 
catorce mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Insumos.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008971
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108270

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 218/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 218/23: adquisición de 
dispositivos Tipo Flutter y Pari Pep con destino al S° de Neumología - HPMI SE, según DI Nº 
1280/2023 a la firma: INSUMO TIENDA SALUD - Ballarini Cristina: renglones Nº 01 y Nº 02, 
total adjudicado $ 134.000,00 (pesos ciento treinta y cuatro mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento -
Insumos.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008969
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108268

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 96/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE
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Art. 15 inc. g).
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. g) de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 96/23: Sº de reparación de 
respirador Carefusion Avea SN: BVD01040, según DI Nº 1336/23: INHAR INGENIERIA 
HOSPITALARIA SA: renglón Nº 01, total adjudicado de $ 2.862.478,38.- (pesos dos millones 
ochocientos sesenta y dos mil cuatrocientos setenta y ocho con 38/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar -
Servicios.

Nasser, JEFA CONTABLE A/C - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO -
Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008982
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108290

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 23/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. g).
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. g) de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 23/23: servicio de reparación 
de ascensor Nº 03, según DI Nº 1451/23: VIOBAL SRL: renglón Nº 01. Total adjudicado de $ 
282.934,30. (pesos doscientos ochenta y dos mil novecientos treinta y cuatro con 30/100 
ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Servicios.

Nasser, JEFA CONTABLE A/C - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO -
Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008981
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108289

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 25/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. g).
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. g) de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 25/23: servicio de reparación 
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de Seriografo Siemens Iconos, según DI Nº 1391/23: MEV BIOINGENIERIA de Marcos Sánchez: 
total adjudicado de $ 220.000,00. (pesos doscientos veinte mil con 00/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Servicios.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008980
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108288

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 28/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. g).
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. g) de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 28/23: servicio de reparación 
de Eq. de rayos Siemens Polimobil Plus SN 20237, según DI Nº 1436/23: MEV BIOINGENIERIA 
de Marcos Sánchez: renglón Nº 01. Total adjudicado de $ 135.000,00. (pesos ciento treinta y 
cinco mil con 00/100 ctvs.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento -
Servicios.

Nasser, JEFA CONTABLE A/C - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO -
Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008979
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108287

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 112/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. g).
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. g) de la Ley 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 112/23: servicio de reparación 
de mesa de operaciones CMA pediátrico, según DI Nº 1438/23: OLEO HIDRAULICA SALTA: 
renglón Nº 01, total adjudicado de $ 105.800,00.- (pesos ciento cinco mil ochocientos con 
00/100 ctvs.).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Servicios.
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Nasser, JEFA CONTABLE A/C - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO -
Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008978
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108286

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24621/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: provisión de materiales p/reparación de compuerta de torre de toma y decantador 
Nº 2 de planta potabilizadora Itiyuro.
Expte. Nº: 24621/23.
Destino: Tartagal.
Fecha de Contratación: 06/10/2023.
Proveedor: FERRETERÍA INDUSTRIAL NORTE DE ADRIÁN CASANUEVA E HIJOS SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 06 de Octubre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008977
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108282

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24615/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: trabajos de mantenimiento en plantas potabilizadoras del distrito Orán.
Expte. Nº: 24615/23.
Destino: Orán.
Fecha de Contratación: 05/10/2023.
Proveedores: FLORES CARLOS Y OTROS SH - GRUPO WORK SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 05 de Octubre del 2023.
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Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008977
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108281

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24614/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: pozo Nº 1 San Agustín - Producción de aire.
Expte. Nº: 24614/23.
Destino: Salta.
Fecha de Contratación: 05/10/2023.
Proveedores: GOMEZ ROCO Y CIA SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 05 de Octubre del 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008977
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108280

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24611/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de alquiler de camión cisterna por 60 días - Localidad La Silleta - distrito 
Valle de Lerma.
Expte. Nº: 24611/23.
Destino: La Silleta, Salta.
Fecha de Contratación: 06/10/2023.
Proveedor: EDGARDO DIEGO MATIAS VASQUEZ,
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art.15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 06 de Octubre de 2023.
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Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008977
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108279

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA- EXPEDIENTE Nº 24617/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: interruptor termomagnético pozo 240 viviendas - distrito Gran Salta.
Expte. Nº: 24617/23.
Destino: Salta.
Fecha de Contratación: 05/10/2023.
Proveedores: ROVI SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 05 de Octubre del 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008977
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108278

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 99/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. g).
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 inc. G) de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 99/23: Sº Técnico de 
Respirador Drager V300 NS ASLB 0201, según DI Nº 1343/23: INHAR INGENIERIA 
HOSPITALARIA SA: renglón Nº 01, total adjudicado de $ 1.682.721,22.- (pesos un millón 
seiscientos ochenta y dos mil setecientos veintiuno con 22/100 ctvs.)
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Servicios.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008975
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Fechas de publicación: 10/10/2023
Importe: $ 770.00
OP N°: 100108274

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 103/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i.
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 103/23: adquisicion de Portal 
Oncológico 7 FR. Pediátrico, según DI N° 1.396/23: ZOTLOTERER RODOLFO: renglón N° 01, 
por un total de $ 251.680,00.- (pesos doscientos cincuenta y un mil seiscientos ochenta y 
cinco con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Insumos.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008974
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108273

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 106/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i.
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 106/23: Sº de Streaming para 
Jornadas de Dimensiones en la Farmacoterapia y humanizacion en Ptes. pediátricos con 
dolor, según DI Nº 1392/23: CREATIVE MONKEY DE FABIO FACUNDO ARIEL: por un total de $ 
50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Servicios.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008972
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108271
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CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 108/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i.
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 108/23: adquisición de set de 
nefrostomia 14 FR. Malecot - por falta de provision en LP Abierta, según DI Nº 1410/23: 
CIXISS DE CINTIA XIMENA FEDRE: renglón N° 01, por un total de $ 680.000,00.- (pesos 
seiscientos ochenta mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Insumos.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008970
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108269

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 38/23
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE 

Art. 15 inc. k.
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley 8.072 de Contrataciones de la Provincia 
se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. k N° 38/23: adquisición de 
frutas 2a quincena julio/23- Hospital Público Materno Infantil SE, según DI Nº 1381/2023 a 
la firma: SOTTOSANTI, Silvana: renglón Nº 01 (540 kg.), 02 (460 kg.), 03 (360 kg.), 04 (580 
kg.) y 05 (640 kg.). Por un total de $ 972.659,97. (pesos novecientos setenta y dos mil 
seiscientos cincuenta y nueve con 97/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008968
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108267

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 39/23
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DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. k.
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. k Nº 39/23: 
adquisición de huevos 2a quincena Julio/23 - Hospital Público Materno Infantil SE, según DI 
Nº 1361/23 a la firma: ASTILLAS DEL PLATA SA: renglón Nº 01 (30 maples). Por un total de $ 
38.490,22. (pesos treinta y ocho mil cuatrocientos noventa con 22/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Gamarra, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO - Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008967
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108266

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-235621/2020-1

Las razones sociales BODEGAS ESMERALDA SA CUIT N° 30-50258442-8 y FINCA LAS 
MERCEDS SA CUIT N° 30-70836886-1 y otros, titulares Registrales de los Catastros Nº 6800 
y 6801, respectivamente, de Cafayate, provincia de Salta, gestionan la asignación del riego 
que posee empadronado el Catastro de Origen N° 263, Suministro 107, (empadronado con 
una superficie total de 300 ha) de carácter permanente, quedando el Catastro 6800 con el 
60 % del riego o sea 180 ha bajo riego y el Catastro 6801 con el 40 %, o sea 120 ha bajo 
riego, ambas concesiones con carácter permanente, con aguas a derivar del río Lorohuasi, 
margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) 
días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa 
Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 26 de Septiembre de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00016910
Fechas de publicación: 06/10/2023, 09/10/2023, 10/10/2023, 11/10/2023, 12/10/2023
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Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100108160

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
PROYECTO DENOMINADO LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN DE 33 KV - RUTA PROVINCIAL N° 25 -
EXPTE ADM. Nº 0110272-55339/2023-0 

La Secretaría de Minería y Energía convoca a una Audiencia Pública, para que quienes tengan 
interés o derecho, puedan expresarse sobre el Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAyS) 
correspondiente al proyecto denominado Línea de Media Tensión de 33 Kv - Ruta Provincial 
N° 25. Este proyecto se tramita en el Expediente Administrativo Nº 0110272-55339/2023-0, 
presentado por la Secretaría de Financiamiento y Planificación Financiera dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de 
la Ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: viernes 03 de noviembre de 2023, a las 10:00 horas.
Lugar de realización: Centro de Emprendedores y Capacitación Municipal (CECAM), sito en 
calle Alvarado N° 144.
Localidad: Rosario de la Frontera, Dpto. Rosario de la Frontera.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, 1º piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
En la localidad de Rosario de la Frontera, en la Municipalidad, sita en calle Belgrano N° 383, 
de lunes a viernes, de 07:00 a 13:00 horas.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero Nº 2245, 1º piso, Dpto. Nº 12, de la ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 26 de octubre de 2023.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.

Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00016925
Fechas de publicación: 06/10/2023, 09/10/2023, 10/10/2023

Importe: $ 8,250.00
OP N°: 100108229

AVISOS ADMINISTRATIVOS

RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA - REMSA SA - CONCURSO DE PROYECTOS 
INTEGRALES Nº 11/23 

Recursos Energéticos y Mineros Salta SA, en el marco del CONCURSO DE PROYECTOS 
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INTEGRALES N 11/23 PARA EL ESTUDIO, PROSPECCIÓN, EXPLORACIÓN Y EVENTUAL 
EXPLOTACIÓN DE LAS ZONAS DE INTÉRES ESPECIAL PAPADOPULOS XLIV - TOLAR GRANDE DE 
LA PROVINCIA DE SALTA Expediente Nº 0090296-217800-2023-0. El Área de Investigación 
objeto del concurso es la que corresponde al Expediente Judicial N° 774.169/22 que tramita 
en el Juzgado de Minas de la Provincia de Salta. 
En consecuencia, se invita a presentar i) Antecedentes; ii) Programa de trabajo; iii) 
Compromiso de inversión, según lo establecido en el cuarto párrafo del art. 346 del Código 
de Minería. Se hace saber que el objeto de la investigación consiste en la exploración y 
búsqueda de litio, potasio, oro, cobre, hierro, magnesio y/o cualquier otro mineral de 
interés y que las propuestas se recibirán, en calle Manuel Solá 171, de la ciudad de Salta, el 
día 17/11/23 de 8:00 a 10:00 horas, las que deberán contener: plazo de la oferta, 
antecedentes, propuesta de trabajo, capacidad técnica y económica y póliza de caución de 
mantenimiento de la oferta.
Consulta y Venta de Pliegos: 16 al 20 de octubre 2023, de horas: 8:00 a 14:00 en la sede 
social de REMSa SA, sita en Manuel Solá Nº 171- (4400)-Salta-Teléfono 0387- 4221454/ 
4310180.
Precio del Pliego: $ 400.000.00 (pesos cuatrocientos mil) El depósito deberá efectuarse en la 
cuenta corriente que posee REMSa SA en el Banco Macro SA Nº 3-100-0940055914-9 CBU 
2850100-63009400559149-1.
Presentación de Ofertas: hasta horas 10:00 del día de Apertura en Manuel Solá Nº 171 -
4400 Salta.
Día y Lugar de Apertura: viernes 17 de noviembre del 2023, a horas 11:00, en Manuel Solá 
Nº 171-4400-Salta.
Publicar tres veces

Castillo, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00016786
Fechas de publicación: 10/10/2023, 11/10/2023, 12/10/2023

Importe: $ 3,465.00
OP N°: 100108034

RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA - REMSA SA  - CONCURSO DE PROYECTOS 
INTEGRALES Nº 13/23 

Recursos Energéticos y Mineros Salta SA, en el marco del CONCURSO DE PROYECTOS 
INTEGRALES Nº 13/23 PARA EL ESTUDIO, PROSPECCIÓN, EXPLORACIÓN Y EVENTUAL 
EXPLOTACIÓN DE LAS ZONAS DE INTÉRES ESPECIAL MALENA VII - LA POMA DE LA PROVINCIA 
DE SALTA Expediente N° 0090296-217809-2023-0. El Área de Investigación objeto del 
concurso es la que corresponde al Expediente Judicial Nº 774.187/22 que tramita en el 
Juzgado de Minas de la Provincia de Salta.
En consecuencia, se invita a presentar i) Antecedentes; ii) Programa de trabajo; iii) 
Compromiso de inversión, según lo establecido en el cuarto párrafo del art. 346 del Código 
de Minería. Se hace saber que el objeto de la investigación consiste en la exploración y 
búsqueda de litio, potasio, oro, cobre, hierro, magnesio y/o cualquier otro mineral de 
interés y que las propuestas se recibirán, en calle Manuel Solá 171, de la ciudad de Salta, el 
día 16/11/23 de 8:00 a 10:00 horas, las que deberán contener: plazo de la oferta, 
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antecedentes, propuesta de trabajo, capacidad técnica y económica y póliza de caución de 
mantenimiento de la oferta.
Consulta y Venta de Pliegos: 16 al 20 de octubre 2023, de horas 8:00 a 14:00 en la sede 
social de REMSa SA, sita en Manuel Solá Nº 171- (4400)-Salta-Teléfono 0387-
4221454/4310180.
Precio del Pliego: $ 250.000.00 (pesos doscientos cincuenta mil) El depósito deberá 
efectuarse en la cuenta corriente que posee REMSa SA en el Banco Macro SA Nº 3-
100-0940055914-9, CBU 2850100-63009400559149-1.
Presentación de Ofertas: hasta horas 10:00 del día de apertura en Manuel Solá Nº 171-
4400 Salta.
Día y Lugar de Apertura: jueves 16 de noviembre del 2023, a horas 11:00, en Manuel Solá 
Nº 171-4400-Salta.
Publicar tres veces

Castillo, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00016786
Fechas de publicación: 10/10/2023, 11/10/2023, 12/10/2023

Importe: $ 3,465.00
OP N°: 100108033

RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA - REMSA SA - CONCURSO DE PROYECTOS 
INTEGRALES Nº 15/23

Recursos Energéticos y Mineros Salta SA, en el marco del CONCURSO DE PROYECTOS 
INTEGRALES N° 15/23 PARA EL ESTUDIO, PROSPECCIÓN, EXPLORACIÓN Y EVENTUAL 
EXPLOTACIÓN DE LAS ZONAS DE INTÉRES ESPECIAL PAPADOPULOS XXXVII- TOLAR GRANDE 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, Expediente N° 0090296-217822-2023-0.- El Área de 
Investigación objeto del concurso es la que corresponde al Expediente Judicial N° 
774.194/22 que tramita en el Juzgado de Minas de la Provincia de Salta.
En consecuencia, se invita a presentar i) Antecedentes; ii) Programa de trabajo; iii) 
Compromiso de inversión, según lo establecido en el cuarto párrafo del art. 346 del Código 
de Minería. Se hace saber que el objeto de la investigación consiste en la exploración y 
búsqueda de litio, potasio, oro, cobre, hierro, magnesio y/o cualquier otro mineral de 
interés y que las propuestas se recibirán, en calle Manuel Solá 171, de la ciudad de Salta, el 
día 15/11/2023 de 8:00 a 10:00 horas, las que deberán contener: plazo de la oferta, 
antecedentes, propuesta de trabajo, capacidad técnica y económica y póliza de caución de 
mantenimiento de la oferta.
Consulta y Venta de Pliegos: 16 al 20 de octubre 2023, de horas 8:00 a 14:00 en la sede 
social de REMSa SA, sita en Manuel Solá Nº 171- (4400)-Salta-Teléfono 0387-
4221454/4310180.
Precio del pliego: $ 300.000.00 (pesos trecientos mil) El depósito deberá efectuarse en la 
cuenta corriente que posee REMSa SA en el Banco Macro SA Nº 3-100- 0940055914-9 CBU 
2850100-63009400559149-1.
Presentación de Ofertas: hasta horas 10:00 del día de apertura en Manuel Solá Nº 171-
4400 Salta.
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Día y Lugar de Apertura: miércoles 15 de noviembre del 2023, a horas 11:00, en Manuel 
Solá Nº 171-4400-Salta.
Publicar tres veces

Castillo, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00016786
Fechas de publicación: 10/10/2023, 11/10/2023, 12/10/2023

Importe: $ 3,465.00
OP N°: 100108032
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SUCESORIOS

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 10ma. Nominación, a cargo de la Dra. 
María Guadalupe Villagrán, Secretaría actuante de la Dra. Carolina van Cauwlaert Yañez, sito 
en Avda. Bolivia esquina Houssay, en autos caratulados: “NALLAR BATULE, PATRCIA DEL 
VALLE POR SUCESORIO”, (D.N.I. 10.493.983), EXPEDIENTE Nº 817.426/23, ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el diario de publicaciones oficiales citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. 
María Guadalupe Villagrán -Jueza-, Dra. Carolina van Cauwlaert Yañez -Secretaria.
SALTA, 21 de Setiembre de 2023.

Dra. Carolina Van Cauwlaert Yañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016959
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108312

La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial 7º Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sofía Ines Escudero en los autos 
caratulados: "TELLO, EUFEMIA ESTHER POR SUCESORIO", EXPTE. Nº EXP - 805606/23, 
ordena la publicación de edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 
del C.C. Y C.N.) y en un Diario de circulación masiva citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de EUFEMIA ESTHER TELLO, DNI F 
827.333, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los 
30 (treinta) días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 02 de Octubre de 2023.

Dra. Sofia Inés Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016958
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108310

Pablo Sanchez Genovese, Secretario de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, en los autos caratulados: "PADOVANI, RAUL HORACIO POR SUCESORIO", EXPTE. 
Nº EXP - 825.697/23; ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín 
Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las personas que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión del señor RAUL HORACIO PADOVANI, D.N.I. N° 
5.409.879, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
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de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 19 de Septiembre de 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00016957
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108307

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil  y 
Comercial 10° Nominación de la Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Marcela Ruiz Álvarez, 
en los autos caratulados: “MOSCA, LUISA TERESA CARMEN POR SUCESORIO EXPTE. Nº 
821413/23”, CITA a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
de Luisa Teresa Carmen Mosca DNI Nº 10.451.452, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. El presente deberá publicarse durante 
tres días en un diario de mayor circulación comercial (art. 723 CPCC) y por un día en el 
diario de publicaciones oficiales.
SALTA,    de Setiembre de 2023.

Dra. Marcela Ruíz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016953
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108298

En los autos caratulados: "GONZALEZ, CARLOS JAVIER POR SUCESORIO", EXP - 825487/23 
del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 2º Nominación, a cargo de la Dra. Sandra 
Marcela Cointte, Jueza, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, Secretaría del suscripto; se ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de Carlos Javier, Gonzalez, DNI N°
29.738.511 , ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 28 de Agosto de 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO 

Factura de contado: 0011 - 00016951
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108285
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El Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, Secretario de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada 
de Procesos Sucesorios, en los autos caratulados: "GOMEZ, HUMBERTO DANIEL; JIMENEZ, 
CRISTINA EMILCE POR SUCESION AB INTESTATO" EXPTE N° 780316/22; ordena la 
publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN), citando 
a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la 
señora Jimenez, Cristina Emilce, DNI Nº 6.194.280, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA,         de Septiembre del 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO 

Factura de contado: 0011 - 00016950
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108283

María Esther Kotik, Secretaria de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, en los autos caratulados: “ACOSTA, GLADIS AMANDA POR SUCESION AB 
INTESTATO”, EXP 825100/23; ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el 
Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN), citando a todas las personas que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión de la señora Acosta, Gladis Amanda DNI N° 14.708.101 
ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. 
SALTA, 25 de Septiembre de 2023.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016948
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108276

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Tataiana Rodriguez 
en los autos caratulados: “BURGOS, GUILLERMO MARCELINO/SUCESORIO AB INTESTATO”, 
EXPTE. N° 50906/2021, CITA por edictos que se publicarán por el plazo de tres (3) días en 
los diarios el Boletín Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.  Fdo. Dra. Tatiana Rodriguez, Secretaria.
TARTAGAL (SALTA), …..de Septiembre de 2023. 
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Dra. Maria Tatiana Rodriguez Vargas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016946
Fechas de publicación: 10/10/2023, 11/10/2023, 12/10/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100108264

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10º 
Nonimacion - Distrito Centro- Salta Capital, Secretaría Dra. Carolina Van Cauwlaert Yáñez, 
en los autos caratulados: “RODRÍGUEZ, INOCENCIO RENE S/SUCESORIO” EXPTE. N.º C -
59767/0 de conformidad a lo dispuesto por el art. 2340 del Código Civil y Comercial, cita 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación, a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión del Sr. Inocencio Rene Rodríguez, LE 8174081, para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. Carolina 
Van Cauwlaert Yáñez.
SALTA, 12 de Septiembre de 2023.

Dra. Carolina Van Cauwlaert Yañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016936
Fechas de publicación: 09/10/2023, 10/10/2023, 11/10/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100108249

María Esther Kotik, Secretaria de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, en los autos caratulados: "MAMANI, RAYMUNDO POR SUCESORIO", EXPTE. Nº 
824274/23; ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 
2340 del CCyCN), citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes 
de la sucesión del señor Mamani, Reymundo, DNI N° 7.214.256, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. 
SALTA, 3 de Octubre del 2023.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016208
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107067
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REMATES JUDICIALES

POR SERGIO EDUARDO ALONSO - JUICIO EXPTE. Nº 756229/21

Remate Judicial Sin Base - Renault Duster PH2 1.6 Expression Año 2019 excelente estado.
El día Miércoles 11 de Octubre de 2023, a horas 17:00, en calle España N° 955, de esta 
ciudad, por orden del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 
2a Nominación, a cargo del Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Maria 
Lorena Quinteros, en autos caratulados:“PLAN ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS C/ CASTRO SERGIO EXEQUIEL Y OTROS POR EJECUCIÓN PRENDARIA" EXPTE. 
Nº 756229/21. Remataré: Sin Base y al contado, un automotor Dominio AD 489 TM, Marca 
renault, tipo Rural 5 puertas, Modelo Duster PH2 Expression 1.6/2019, Marca Motor Renault 
Nº K4M2842Q213953, Marca Chasis Renault Nº 9FBHSR09EKM764047, año 2019. Siendo 
rematado el mismo en el estado de uso y conservación visto en que se encuentra, pudiendo 
ser revisado a partir de horas 16:00 en calle España 955 de esta ciudad. La Municipalidad de 
Salta informa que no se encuentra inscripto. Condiciones de Venta: pago total del precio, 
Sellado: 1,25%, Comisión de Ley 10%, IVA por venta en subasta 21 %, abonado por el 
comprador en el mismo acto. Edictos 2 días en el Boletín Oficial y en el diario de circulación 
comercial. Nota: esta subasta no se suspenderá, aunque el día fijado fuese declarado 
inhábil. Informes: Sergio Alonso, martillero Tel. 0387-4577863. Fdo. Dr. Ricardo J.C. Issa, 
Juez, Dra. Maria Lorena Quinteros, Secreteria.

Dra. Quinteros, Maria Lorena, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016963
Fechas de publicación: 09/10/2023, 10/10/2023

Importe: $ 1,991.00
OP N°: 100108324

POR FEDERICO W. ZELARAYÁN - EXPEDIENTE Nº 23.607/20 - METÁN

REMATE JUDICIAL - CON BASE - UNA CASA LA CIUDAD DE METÁN (Tucumán 37 - S. J. de 
Metán). 
El día 11 de octubre de 2023, a las 18:00 horas en calle Belgrano Nº 219 de la ciudad de S. J. 
de Metán, provincia de Salta, y por orden del Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo C.yC. 2da. Nom. 
(D.J.S. -Metan-) Dr. Humberto Álvarez, Secr. Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos 
caratulados: “BARRIONUEVO, OLGA ALCIRA - BARRIONUEVO, JULIO CESAR - BARRIONUEVO, 
HAYDE ASUNCIÓN Y OTROS VS. BARRIONUEVO, JOSÉ ARMANDO s/DIVISION DE 
CONDOMINIO - EXPTE. Nº 23.607/20” , procederé a rematar con la base de $ 2.742,20, 
correspondiente a las 2/3ras., partes del V. Fiscal, el inmueble está ubicado en calle: 
Tucumán Nº 37, de la ciudad de San José de Metán, Prov. de Salta, y cuya nomenclatura 
catastral Corresp. es: Catastro 3770 - Sec.: A - Mza.: 63 - Parc.: 17 - Dpto. Metán, Sup. 
Terr.: 403 m2, según cedula parcelaria. Descripción: vivienda de material de ladrillo, techo 
con tejas, en general en mal estado, paredes con humedad despintadas; posee servicio de 
luz, agua, cloaca, gas, sin servicio de internet; cuenta con un dormitorio, un comedor, un 
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baño, una cocina y un lavadero exterior. Asimismo cuenta con un pasillo lateral y un fondo 
ocupado para la cría de animales. Estado de ocup.: Sr. José Armando Barrionuevo en carácter 
de heredero. Servicios: agua corr., luz elect., cloacas. Visitas: el presente inmueble podrá ser 
visitado por los interesados a partir del día 04/10/2023, de 9:00 hs. a 19:00 hs. Edictos: por 
3 días en B. Oficial y diario El Tribuno. Forma de Pago: 30 % del precio en el acto del remate, 
saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta. Comisión 10% y sell. p/actas DGR 1,25%. 
La subasta se llevará a cabo, aunque el día señalado sea declarado inhábil. Informes: 
Martillero Público y Corredor de Comercio (UNL) Federico W. Zelarayán - Cel: 
0387-154.577.667.

SAN JOSE DE METÁN, 05 Octubre de 2023.

Dra. Nelly Elizabeth García, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016947
Fechas de publicación: 09/10/2023, 10/10/2023, 11/10/2023

Importe: $ 9,339.00
OP N°: 100108265

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados "BLANCO, HÉCTOR EMILIO - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA", EXP - 827.474/23, hace saber que en fecha 05 de octubre de 2023 se decretó la 
QUIEBRA DIRECTA del Sr. Héctor Emilio Blanco, DNI N° 34.913.606, CUIL N° 
20-34913606-7, con domicilio real en Av. Las Américas N° 1140, barrio El Milagro y 
domicilio procesal en Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 11 de 
octubre de 2023 a horas 10:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente 
(listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3o y 4o LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5o LCQ). 
SECRETARÍA, 05 de Octubre de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008966
Fechas de publicación: 09/10/2023, 10/10/2023, 11/10/2023, 12/10/2023, 17/10/2023

Importe: $ 4,895.00
OP N°: 100108255
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EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: “VACA, PABLO RUBEN - QUIEBRA DIRECTA”, 
EXPTE. N° EXP - 826.950/23, ordena la publicación del presente edicto complementario al 
de fecha 19/09/23 en el que se hizo saber que en fecha 19/09/23 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA del Sr. Pablo Rubén Vaca, DNI N° 39.894.616, CUIL N° 20-39894616-3, con 
domicilio real en pasaje N° 2, casa N° 20, Loteo Cervera y domicilio procesal en pasaje de 
Las Artes N° 112, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de 
fecha 03 de octubre de 2023 se ha posesionado como sindica titular para actuar en estos 
autos la CPN Nélida Balut, DNI N° 10.581.672, matrícula N° 110627, domiciliado en calle 
Lerma N° 161 (estacionamiento Playa Brava), de esta ciudad (domicilio procesal), fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días lunes, miércoles y viernes de 10:00 a 12:00 horas en el domicilio 
procesal sito en calle Lerma N° 161 (estacionamiento Playa Brava), de esta ciudad. 
Igualmente SE HA FIJADO el día 30 de noviembre de 2023 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la sindicatura 
sus pedidas de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q). El día 15 de febrero de 2024 o el 
siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 
LCQ). El día 14 de marzo de 2024 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el 
informe general (artículos 200 y 39 LCQ).
SALTA, 03 de Octubre de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA (I)

Valor al cobro: 0012 - 00008924
Fechas de publicación: 06/10/2023, 09/10/2023, 10/10/2023, 11/10/2023, 12/10/2023

Importe: $ 6,215.00
OP N°: 100108161

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: “ECHENIQUE, MARIA GLORIA BEATRIZ - QUIEBRA 
DIRECTA" EXPTE. N° EXP - 824.946/23, ordena la publicación del presente edicto 
complementario al de fecha 01/09/23 en el que se hizo saber que en fecha 01/09/23 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. María Gloria Beatriz Echenique, DNI N° 25.267.970, 
CUIL N° 27-25267970- 2, con domicilio real en etapa Nº 1, manzana Nº 3, casa Nº 12, 
barrio Limache y domicilio procesal en Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. En el 
presente se hace saber que en audiencia de fecha 25 de septiembre de 2023 se ha 
posesionado como síndico titular para actuar en estos autos el CPN Ariel Federico Levín, 
DNI N° 28.886.685, matrícula N° 2648, domiciliado en calle Los Mandarinos N° 384 -
barrio Tres Cerritos (domicilio procesal) de esta ciudad, fijando como días y horarios de 
atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes, 
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miércoles y jueves de 17:00 a 19:00 horas en el domicilio procesal sito en calle Los 
Mandarinos N° 384 - barrio Tres Cerritos, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 
15 de noviembre de 2023 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda 
a los acreedores para que presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 
126 y 200 LCQ). El día 28 de diciembre de 2023 o el siguiente hábil, para que la 
sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 28 de febrero de 
2024 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 
200 y 39 LCQ).
SALTA, 03 de Octubre de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA (I)

Valor al cobro: 0012 - 00008921
Fechas de publicación: 05/10/2023, 06/10/2023, 09/10/2023, 10/10/2023, 11/10/2023

Importe: $ 6,325.00
OP N°: 100108137

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados “PEREZ, MIGUEL ANGEL - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA”, EXP - 827.467/23 hace saber que en fecha 02 de octubre de 2023 se decretó la 
QUIEBRA DIRECTA Sr. Miguel Ángel Pérez, DNI Nº 28.674.446, CUIL Nº 20-28674446-0, 
con domicilio real en manzana Nº 356 “B”, casa Nº 9, barrio Siglo XXI y domicilio procesal 
en Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 09 de octubre de 2023 a 
horas 10:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). 
Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos 
complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto 
DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. 
INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así 
como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3º 
y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5º 
LCQ). 
SECRETARÍA, 02 de Octubre de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez, 
SECRETARIA 

Valor al cobro: 0012 - 00008917
Fechas de publicación: 04/10/2023, 05/10/2023, 06/10/2023, 09/10/2023, 10/10/2023

Importe: $ 4,895.00
OP N°: 100108109

EDICTO:
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La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: “CÓRDOBA Y ROMERO SRL - PEDIDO DE QUIEBRA 
POR ACREEDOR”, EXPTE. Nº EXP 810.096/23, hace saber que en fecha 02 de octubre de 
2023 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la sociedad CÓRDOBA Y ROMERO SRL, CUIT Nº 
30-63385122-7, con sede social y domicilio procesal en Av. Bicentenario de la Batalla de 
Salta N° 48 de esta ciudad. Se ha fijado el 10 de octubre de 2023 a horas 09:30 para que 
tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una 
vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la sindicatura, la 
presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto DIFERIR La 
REALIZACIÓN de los bienes de la fallida a la finalización del ciclo lectivo del año 2023, 
atento a la actividad que desarrolla (explotación de un establecimiento educativo). DEBERÁ 
la sindicatura proceder a la incautación de los bienes de la sociedad ordenada en apartado 
C), designando como depositario judicial de los mismos al representante y/o autoridad del 
establecimiento educativo, presente al momento de realizarse la medida. La designación del 
enajenador se efectuará cuando se acredite la existencia de bienes realizables (art. 88 inc. 
9º, LCQ). INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de 
aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 
88 inc. 3º y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces 
(art. 88 inc. 5º LCQ).
SECRETARÍA, 02 de Octubre de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008915
Fechas de publicación: 04/10/2023, 05/10/2023, 06/10/2023, 09/10/2023, 10/10/2023

Importe: $ 6,600.00
OP N°: 100108100

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de 1º Instancia en lo Civil de Personas y Familia 6ª Nom., 
Secretaría de la Dra. Analia Valdéz Lico, en los autos: “GUTIERREZ, LUCAS GASTON 
ALEJANDRO - ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE”, EXPTE. N° 811.494/23, dispuso ordenar 
que se publiquen edictos en el Boletín Oficial de la Provincia una vez por mes, en el lapso de 
dos meses, a los efectos de hacer conocer que el Sr. Lucas Gaston Alexander Gutierrez -
D.N.I. Nº 41.940.499 ha solicitado el cambio de nombre, como Lucas Gaston Alexander 
Massone Gutierrez. Se hace saber que los terceros interesados, eventualmente podrán 
formular oposición al cambio de nombre solicitado, dentro de los quince (15) días contados 
desde la última publicación (cfr. Art. 17 - Ley 18.248). 

SALTA, 29 de Septiembre de 2023.

Dra. Analia Valdez Lico, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016954

Pág. N° 53



Edición N° 21.568
Salta, martes 10 de octubre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Fechas de publicación: 10/10/2023, 10/11/2023
Importe: $ 1,540.00

OP N°: 100108301
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

SINAI BIENES & RAICES SAS

Por instrumento privado, de fecha 28 de Julio de 2023, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada SINAI BIENES & RAICES SAS, con domicilio en la 
Jurisdicción de la Provincia de Salta, y sede social en la calle Balcarce Nº 25, planta alta, 
Oficina C, de la ciudad de Salta. 
Socios: Wellington Neves Da Silva, DNI Nº 94.535.571, CUIL N° 23-94535571-9, brasilero, 
nacido el 21 de febrero de 1986, comerciante, casado en primeras nupcias con Marisa 
Romina Rojas, domiciliado en calle República de Siria N° 841, planta baja, departamento A, 
barrio 20 de Febrero, de la ciudad de Salta, capital de la provincia del mismo nombre y 
Marisa Romina Rojas, DNI Nº 36.129.684, CUIL Nº 27-36129684-8, argentina, nacida el 30 
de enero de 1992, comerciante, casada en primeras nupcias con Wellington Neves Da Silva, 
domiciliada en calle Republica de Siria N° 841, planta baja, departamento A, barrio 20 de 
Febrero, de la ciudad de Salta, capital de la provincia del mismo nombre. 
Plazo de duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: a) la compraventa y alquiler de bienes inmuebles, muebles 
registrables y muebles, incluyendo la intermediación y asesoramiento en transacciones 
inmobiliarias, b) Realizar diseños arquitectónicos, construcción, proyectos de ingeniería y 
loteos de inmuebles, pudiendo realizar estas actividades tanto de forma propia como a 
través de la contratación de terceros especializados, c) Gestionar y administrar propiedades, 
ofrecer servicios de consultoría y asesoramiento en el ámbito inmobiliario, así como la 
promoción y desarrollo de proyectos inmobiliarios y loteos, d) Realizar estudios de mercado, 
valoraciones y tasaciones de inmuebles, muebles registrales y muebles. La sociedad podrá 
realizar también todas aquellas actividades relacionadas o complementarias con el sector 
inmobiliario, de acuerdo con la legislación vigente. 
Capital: $ 1.000.000, dividido por 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 1.000 y un voto cada una, suscriptas por Wellington Neves Da Silva 500 y Marisa Romina 
Rojas 500. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25% y el saldo en el plazo de dos 
años. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: Titular: 
Wellington Neves Da Silva, DNI Nº 94.535.571, constituyendo domicilio especial en calle 
Republica de Siria N° 841, planta baja, departamento A, barrio 20 de Febrero, de la ciudad de 
Salta, capital de la provincia del mismo nombre, provincia de Salta y suplente Marisa Romina 
Rojas, DNI Nº 36.129.684, domicilio especial en calle Republica de Siria N° 841, Planta Baja, 
Departamento A, Barrio 20 de Febrero, de la ciudad de Salta, capital de la provincia del 
mismo nombre, provincia de Salta. 
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización. 
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Fecha del cierre del ejercicio económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00016977
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 5,720.00
OP N°: 100108340

BLEXA S.A.

Por escritura pública Nº 116, de fecha 12/07/2023, se constituyó la sociedad BLEXA S.A., 
con domicilio en la Jurisdicción de la Provincia de Salta, y sede social en Avenida Asunción 
Nº 2881 de ésta ciudad de Salta, Provincia de Salta. 
Socios: PETROANDINA SRL CUIT Nº 30-70883554-0, con domicilio en avenida Asunción Nº 
2881 de esta ciudad, inscripta ante el Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro Prov. 
de Salta, con fecha 10-09-2004, a Fº 382, Asiento Nº 6518 del Libro 22 de SRL representada 
por Facundo Javier Rodriguez DNI 28.259.633 en su carácter de socio gerente, Salvador 
berardo, argentino, nacido el 13/10/1979, DNI.Nº 27.423.693, CUIT. Nº 20-27423693-1, 
divorciado, de profesión Ingeniero Agrónomo, domiciliado en Lote 61 C, Altos de San 
Lorenzo, Villa San Lorenzo del Departamento Capital Salta; Fernando Santiago de San 
Roman, argentino, nacido el 28/07/1973, D.N.I. Nº 23.095.066, CUIT Nº 20-23095066-1, 
soltero sin unión convivencial inscripta, de profesión Ingeniero en Informática, domiciliado 
en zona rural, Metán Viejo de la ciudad y departamento de Metán, Provincia de Salta; y 
Maximiliano de San Roman, argentino, nacido el 19/01/1977, D.N.I. Nº 25.734.883, CUIT. 
Nº 20-25734883-1, casado, domiciliado en San Martín Nº194 de la ciudad y departamento 
de Metán, Provincia de Salta.  
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto la sociedad tiene por objeto realizar por sí, por tercero o asociada a terceros las 
siguientes operaciones: A) Comercialización de: combustibles líquidos y/o gaseosos, 
lubricantes y todos los productos y subproductos derivados del petróleo en general y 
productos químicos: compra, venta, representación, comisión, consignación, importación, 
exportación y distribución mayorista y minorista de combustibles en general y derivados. B) 
Transportista: transporte de combustibles líquidos y/o gaseosos, lubricantes, transporte de 
carga, fletes, y servicios similares. C) La prestación de servicios, en forma privada o por 
concesión o cualquier otra forma, de transporte, eliminación, procesamiento y/o 
transformación o reciclado, refinado de residuos de todo tipo, sean tóxicos o no, incluyendo 
la comercialización de los mismos una vez concluido el proceso de transformación. D) 
Explotación de estaciones de servicios con todos sus anexos y modalidades, pudiendo las 
mismas instalarse en cualquier lugar del país y realizar operaciones afines y 
complementarias, sea por cuenta propia o asociada a otra empresa o persona. E) Actividad 
Agropecuaria: explotación agropecuaria, ganadera, forestal, frutihortícola, su 
comercialización o venta, compraventa de agroquímicos, fertilizantes, semillas, abonos, la 
comercialización, venta de siembra y/o cosecha de campos propios y/o de terceros y todo 
tipo de producción agrícola. La compraventa de semovientes y derivados de la producción 
agropecuaria. La prestación de servicios agrícolas con maquinaria propia y/o de terceros. 
Para cumplir con ese fin la empresa tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de 
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actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social.
Capital Social: el capital social es de $ 21.000.000, representado por 2.100 acciones 
nominativas no endosables, ordinarias de $ 10.000 de valor nominal cada una, con derecho 
a un voto por acción, siendo suscriptas por los accionistas en la siguiente proporción: 
PETROANDINA SRL: 1.050 acciones; Salvador Berardo: 350 acciones; Fernando Santiago De 
San Roman: 350 acciones; y Maximiliano De San Roman: 350 acciones; e integran en este 
acto 100 % en dinero en efectivo.
Administración y Representación Legal: la dirección y administración social estará a cargo 
de un directorio compuesto por el número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre 
un mínimo de 1 y un máximo de 5 directores titulares e igual o menor número de suplentes, 
los que asumirán en el orden de su elección en caso de producirse vacantes en los 
titulares.- Son reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima asamblea 
designe reemplazantes. Durarán en sus funciones tres Ejercicios.
Designación de Cargos: se designan en el cargo de Presidente: a Facundo Javier Rodríguez, 
DNI Nº 28.259.633, CUIT Nº 20-28259633-5; Director Suplente: a Fernando Santiago de San 
Román, D.N.I. Nº 23.095.066, CUIT Nº 20-23095066-1. Fijan su domicilio avenida Asunción 
Nº 2881 de esta ciudad de Salta. 
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año. 

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00016955
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 3,366.00
OP N°: 100108302

ASAMBLEAS COMERCIALES

AGROSALTA COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA

Convoca a los señores asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se celebrará el 
DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2023 a las 08:00 horas en Pedernera Nº 237 de la ciudad de Salta, a 
los efectos de considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de 
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Absorción de Resultados No 
Asignados, Informes de los señores Síndico, Auditor y Actuario, correspondiente al 58º 
Ejercicio Social cerrado el 30 de Junio de 2023.
2) Consideración de las retribuciones artículo 67 de la Ley de Cooperativa Nº 20.337, en 
particular del señor presidente del Consejo de Administración y gerente general de la 
Sociedad.
3) Consideración sobre la remuneración de la Sindicatura societaria.
4) Elección de dos Consejeros Titulares por tres años, y tres Consejeros Suplentes por un 
año, en reemplazo de los que terminan su mandato.
5) Elección de un síndico titular y un síndico suplente en reemplazo de los que terminan su 
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mandato.
6) Autorización a directores y síndico (art. 273 Ley Nº 19.550).
7) Designación de dos socios para que juntamente con el presidente y secretario, aprueben y 
firmen el Acta en representación de la Asamblea.

Juan Ricardo Soto, APODERADO

Factura de contado: 0011 - 00016911
Fechas de publicación: 05/10/2023, 06/10/2023, 09/10/2023, 10/10/2023, 11/10/2023

Importe: $ 9,350.00
OP N°: 100108163

PIEVE SALUD SA

Por decisión de Directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la sociedad 
PIEVE SALUD SA, para el DÍA 30 DEL MES DE OCTUBRE DE 2023, a horas 12:00, en la sede 
social de calle San Luis Nº 545, para el tratamiento del siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2) Consideración del Balance, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultado, Estado 
de Flujo de Efectivo, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, de las Notas, Informes y 
Cuadros Anexos, correspondientes al Ejercicio económico Nº 25 finalizado el 30/06/2023.
3) Aprobación de gestión de los directores y asignación de honorarios.
4) Distribución de utilidades.
5) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
Nota: la Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas 
que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtenerse quórum la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes.
Se encuentran a disposición de los señores accionistas en la sede social, copia del Balance 
correspondiente al Ejercicio Nº 25, finalizado el 30/06/2023, con su respectivo Estado de 
Situación Patrimonial, Estado de Resultado, Estado de Flujo de Efectivo, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Notas e Informes y Cuadros Anexos.

Dr. Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00016905
Fechas de publicación: 04/10/2023, 05/10/2023, 06/10/2023, 09/10/2023, 10/10/2023

Importe: $ 10,450.00
OP N°: 100108149

ALUBIA SA

Se convoca a los Sres. accionistas de ALUBIA SA a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a 
celebrarse el día 30 DE OCTUBRE DE 2023, a horas 10:00, en el domicilio social sito en finca 
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Alubia, Ruta Provincial N° 45, km 14,3, Dpto. Metán, provincia de Salta, para tratar el 
siguiente:
Orden del Día:
1) Designación de accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Resultados e 
Información Complementaria, correspondiente al Ejercicio cerrado el 30 de Junio de 2023.
3) Remuneración del Directorio, considerándose como excedencias al máximo legal (art. 261 
Ley Nº 19.550), la función técnico ejecutiva cumplida y pagada, registrada como sueldo, 
conforme a lo establecido por Asamblea anterior.
4) Distribución del resultado acumulado luego de deducir Impuesto a las Ganancias del 
Ejercicio y Remuneración al Directorio.
5) Consideración del pago de anticipos al Directorio a cuenta de honorarios del Ejercicio en 
curso. 
6) Consideración de la gestión del Directorio.

Keith Bradbury, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00016893
Fechas de publicación: 05/10/2023, 06/10/2023, 09/10/2023, 10/10/2023, 11/10/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100108134

AVISOS COMERCIALES

NODO URBANO SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 23 de abril de 2021, Acta de Asamblea 
Extraordinaria N° 13 celebrada el 23 de agosto de 2023, los accionistas resolvieron designar 
las autoridades, quedando establecido de la siguiente manera: (i) Presidente: María Daniela 
Scalerandi, DNI Nº 22.793.995, CUIT Nº 27-22793995-3 y Director Suplente: Gustavo Sergio 
Giachero, DNI Nº 20.381.345, CUIT Nº 20-20381345-8, quienes aceptaron el cargo y 
establecieron el domicilio especial en calle en Avenida Libertador N° 2990, Local 3, barrio 
Grand Bourg, de la ciudad de Salta, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00016974
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100108337

CUMBRES DE SAN LORENZO SRL - INSCRIPCIÓN DE GERENTE

Mediante Acta de Reunión de Socios Nº 12 de fecha de fecha 24 de julio de 2023 los socios 
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resolvieron designar las autoridades sin plazo de duración, quedando establecido de la 
siguiente manera: (i) Gerente Titular: Patricio Fleming, DNI 34.244.056, CUIT 
20-34244056-9, quien acepto el cargo y constituyó domicilio especial en calle Balcarce N°
175, oficina 317, Ciudad de Salta, Provincia de Salta y (ii) Gerente Suplente: Guillermo 
Fleming (H), DNI 31.948.943, CUIT 20-31948943-7, quien acepto el cargo y constituyó 
domicilio especial en Calle Rivadavia Nº 315, piso 2, Ciudad de Sala, Provincia de Salta. 

Factura de contado: 0011 - 00016961
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108318

OSO NEGRO SAS - INSCRIPCIÓN DE RENUNCIA Y DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR 
SUPLENTE 

Mediante Acta de Reunión de fecha 18 de agosto de 2023, los accionistas aceptan renuncia 
del Señor Alejandro Valentín Crescini, D.N.I. N° 32.804.471 al cargo de Administrador 
Suplente y se designa en su reemplazo a María Valentina García Pussetto, D.N.I. N° 
35.107.018, CUIL N° 27-35107018-3, quien aceptó el cargo y estableció el domicilio 
especial en calle Los Mandarinos N° 541, Barrio Tres Cerritos, de la Ciudad de Salta, Provincia 
de Salta. 

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00016960
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100108314
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ASAMBLEAS CIVILES

SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LAS AGUAS GASEOSAS Y AFINES 
(S.U.T.I.A.G.A.)

La Comisión Directiva del Sindicato Unido de Trabajadores de la Industria de Aguas 
Gaseosas y Afines, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, convocan a los Sres. 
afiliados a este sindicato, para la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se llevará a cabo el 
DÍA 06 DE DICIEMBRE DE 2023 a horas 20:00; en nuestra sede social, sita en Balcarce Nº 
832 de esta ciudad, para considerar el siguiente;
Orden del Día: 
1º) Elección de un afiliado para presidir la Asamblea.
2º) Elección de dos asambleísta para firmar Acta del día de la fecha.
3º) Lectura y aprobación del Acta anterior.
4º) Informe, tratamiento y aprobación de Memoria y Balance correspondiente al Ejercicio 
01-07-22 al 30-06-23.
5º) Informe del Órgano de Fiscalización.
Nota: se comunica a los Sres. afiliados que habrá una tolerancia de treinta minutos, 
transcurridos los mismos, se procederá a realizarse la Asamblea con los afiliados presentes.

Juan Carlos Ortega, SEC. GENERAL - Ramón Vargas, SEC. GREMIAL - Ariel Guaymas, 
TESORERO

Factura de contado: 0011 - 00016934
Fechas de publicación: 09/10/2023, 10/10/2023, 11/10/2023

Importe: $ 1,980.00
OP N°: 100108246

AVISOS GENERALES

PARTIDO FELICIDAD

La Junta Central de Gobierno del partido Felicidad convoca a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA de afiliados para el DÍA TRECE (13) DE OCTUBRE DEL CORRIENTE AÑO a horas 
09:00 en calle Las Moreras s/Nº de la localidad de Vaqueros, departamento de La Caldera, 
provincia de Salta.
Se propone como Orden del día lo siguiente:
a) Aprobación de Acta de Asamblea del día veintiséis (26) de noviembre del 2022.
b) Informe de la Junta Central de Gobierno con respecto al desarrollo cotidiano del partido.
c) Designación de dos (2) afiliados/as para firmar el Acta de la presente Asamblea.
d) Memoria.
e) Balance, inventario e informe de los revisores de cuenta sobre el año que fenece.
f) Otorgar al presidente de la Junta Central de Gobierno, plenos poderes para concertar la 
política de alianzas e incorporación de frentes a fin de participar en cualquier instancia 
electoral que se presente.
g) Informe de Mesa Federal y Congreso Partidario.
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h) Definición de posicionamiento partidario en la coyuntura actual.
i) Mensaje del presidente Mauro Sabbadini.
Nota: una hora después de la fijada en la convocatoria, se podrá sesionar con el número de 
afiliados que se encuentren presentes (art. 15 Carta Orgánica partidaria)
Junta Central de Gobierno del Partido Felicidad.

Mauro Sabbadini, PRESIDENTE - Gabriel Nuovo, APODERADO

Recibo sin cargo: 100012293
Fechas de publicación: 10/10/2023

Sin cargo
OP N°: 100108284

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

COLEGIO PROFESIONAL DE PSICOPEDAGOGÍA DE SALTA

El Consejo Directivo del Colegio de Profesionales Psicopedagogos de Salta en uso de las 
facultades conferidas por el art. 18 del Reglamento Electoral de la institución y art. 28 inc. k 
de la Ley Prov. Nº 7.258. informa la fecha de las ELECCIONES GENERALES DE AUTORIDADES,
a realizarse el día 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 en su sede de Alvear 688, 1º piso, en el 
horario de 09:00 a 18:00 horas. Siendo la participación obligatoria. Bajo apercibimiento de 
multa equivalente a una cuota de matrícula, en caso de inasistencia injustificada.
La elección se realizará por el sistema de lista completa. Los cargos a cubrir se detallan a 
continuación; Consejo Directivo: presidente/ vicepresidente/1 secretario/ 1 tesorero/ 2 
vocales titulares/2 vocales suplentes/ revisores de cuenta: 3 titulares, / 3 suplentes. 
Tribunal de Disciplina: 3 titulares/ 3 suplentes.
Nota: a los fines del acceso a voto de los colegiados residentes en el interior, podrán remitir 
su voto por correo y en doble sobre cerrado (el primero que indique los datos del remitente 
y el segundo en blanco a los fines de salvaguardar el secreto electoral - art. 46 Ley 7.258-), 
el que deberá ser recibido en la institución, hasta el día 10/11/23 a las 18:00 horas. No 
siendo válidos lo que se recibieran posteriormente. El sello postal debe coincidir con el 
domicilio del votante. 
SALTA, viernes 6 de Octubre de 2023.

Lic. Viviana Bazán, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00016956
Fechas de publicación: 10/10/2023

Importe: $ 880.00
OP N°: 100108304

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
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Saldo anual acumulado $ 12.224.977,15
Recaudación del día: 9/10/2023        $ 32.890,00
Total recaudado a la fecha $ 12.257.867,15

Fechas de publicación: 10/10/2023
Sin cargo

OP N°: 100108372
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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